
Identificador : 4311467

1 / 38

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TITULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 28026997

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales: Innovaciones

y Aplicaciones

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales: Innovaciones y Aplicaciones por la Universidad

Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias Sociales y Jurídicas

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HERIBERTO CAIRO CAROU DECANO

Tipo Documento Número Documento

NIF 02509956N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos. Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eees_master@rect.ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Metodología de la Investigación
en Ciencias Sociales: Innovaciones y Aplicaciones por
la Universidad Complutense de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

Sociología, antropología y
geografía social y cultural

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 15

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 42 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026997 Facultad de Ciencias Políticas y Sociología

1.3.2. Facultad de Ciencias Políticas y Sociología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Demostrar capacidad de trabajo, compromiso y autorrealización.

CG3 - Demostrar capacidad de iniciativa e invención para elegir o idear métodos de investigación según las demandas de estudio social.

CG4 - Demostrar capacidad de organización y relación interpersonal para integrar el trabajo y capacidades individuales en labores de
equipo, y hacerlo consensuadamente.

CG5 - Demostrar capacidad para plantear y presentar de forma clara y concisa, por escrito y oralmente, los proyectos de investigación
demandados y ejecutados, con sensibilidad de archivo e inclinación a la mejora de la calidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en metodología de la investigación al análisis de fenómenos, situaciones o
problemas sociales.

CT2 - Capacidad de elaborar proyectos de investigación en entornos nuevos o poco conocidos y aplicación de técnicas de investigación en
distintos contextos (ámbito público o privado, con equipos homogéneos o multidisciplinares, etc.)

CT3 - Desarrollo de la reflexión analítica y crítica, y capacidad de integrar la información recogida a través de las distintas metodologías y
técnicas de investigación sin perder de vista las consideraciones éticas y códigos deontológicos que implica la investigación de campo.

CT4 - Capacidad de elaborar y presentar informes finales de investigación a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CT5 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de la información, que permita abordar el estudio de técnicas novedosas o
áreas de aplicaciones nuevas, así como avanzar hacia la consecución de una tesis doctoral en los casos que se busque ese objetivo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimientos de los fundamentos del proceso de investigación social, de sus métodos, tradiciones e innovaciones en el marco de la
nueva sociedad digital.

CE2 - Aplicar las principales técnicas de investigación cuantitativa, con especial atención al diseño de encuestas personales, telefónicas
asistidas por ordenador y encuestas en la web utilizando programas informáticos específicos.

CE3 - Conocimiento y uso de técnicas estadísticas de análisis multivariable.

CE4 - Manejo de programas informáticos aplicados a la investigación social, así como de tecnologías disponibles de la información y la
comunicación. Capacidad de interpretar los resultados de programas de ordenador.

CE5 - Capacidad de aplicar las principales técnicas de la investigación cualitativa, con especial atención a la producción de materiales
cualitativos (vía entrevista, grupo de discusión, observación, documentación o promoción de documentación), así como a la interpretación y
análisis de dichos materiales.

CE6 - Conocer las metodologías que están a la base de las formas de análisis cualitativo (análisis del discurso, grounded theory).
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CE7 - Capacidad de análisis de los distintos fenómenos sociales, las distintas manifestaciones del consumo, la opinión pública, la cultura
digital, material, etc.

CE8 - Saber formular proyectos de investigación que integren distintas perspectivas metodológicas y que combinen estrategias y técnicas
de investigación cuantitativa y cualitativa.

CE9 - Capacidad de búsqueda y conocimiento de las principales fuentes de datos secundarios y valoración crítica de las limitaciones y las
posibilidades de los datos secundarios.

CE10 - Conocer las metodologías participativas en sus diversos enfoques y modalidades (Investigación Acción Participación, etc); y
diseñar y realizar proyectos de investigación participativa.

CE11 - Conocer la metodología aplicada al uso y al análisis de lo audio-visual en la investigación social.

CE12 - Capacidad de diseñar una investigación de mercado partiendo de un problema o solicitud de información `ad hoc¿. Capacidad para
plantear el tipo de análisis de datos adecuado a los objetivos.

CE13 - Conocer los diferentes tipos de evaluación de programas y proyectos sociales; y los procedimientos y métodos que se utilizan para
su realización. Ser capaz de criticar y valorar evaluaciones efectuadas por otros. Ser capaz de diseñar una evaluación y desarrollarla.

CE14 - Capacidad de evaluar la calidad de la investigación cuantitativa y cualitativa.

CE15 - Conocer la metodología del análisis estructural de redes sociales, en sociología y otras ciencias sociales

CE16 - Conocer el funcionamiento de empresas e instituciones que realizan investigación social básica, aplicada o de mercado.

CE17 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos adquiridos a la actividad profesional real, así como a otros
contextos de investigación social básica y aplicada.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión
ACCESO A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (UCM).
Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará el número de plazas ofertadas
en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la documentación que haya de acompañar a las mismas. Es
competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de máster en esta Universidad.
REQUISITOS
Para solicitar admisión a las enseñanzas de máster será necesario encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:
a) Estar en posesión de un título universitario oficial español (título de Grado o equivalente, título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o título de Diplomado o Ingeniero
Técnico)*.
b) Estar en posesión de un título expedido por una institución del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y que faculte en el país de expedición para acceder a las
enseñanzas de máster.
c) Los titulados de sistemas educativos ajenos al EEES podrán solicitar admisión sin necesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación por parte de esta Universidad
de que estos estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficiales españoles y que facultan, en el país que expidió el título, para acceder a
estudios de posgrado. El acceso a estudios de máster por esta vía NO implicará en ningún caso la homologación del Título previo del interesado ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. Para iniciar este trámite los alumnos deberán presentar la documentación correspondiente en el Negociado de Convalidaciones
(Edificio de Alumnos). Más información en http://www.ucm.es/normativa.
Para los alumnos que accedan por esta vía será imprescindible haber tramitado el acceso para solicitar admisión en un Máster.
* Los estudiantes que, estando cursando estudios en España estén interesados en solicitar la admisión a másteres impartidos en la UCM, y que aún no hayan finalizado los estudios
que permiten el acceso a másteres, pero que estén en condiciones de finalizarlos en el curso académico siguiente, podrán solicitar su admisión a los mismos, debiendo hacer
constar esta circunstancia en el formulario de solicitud. En todo caso, y con el plazo máximo del día 31 de octubre del nuevo curso, deberá acreditarse en la Secretaría del Centro
correspondiente el cumplimiento de los requisitos de acceso a los estudios de Máster. Si no se presentara la documentación exigida dentro de ese plazo, la Secretaría del Centro
procederá a la anulación definitiva de la matrícula en el máster.
INFORMACIÓN BÁSICA
Se rellenará una única solicitud en la que se podrán seleccionar, por orden de preferencia, hasta un máximo de cinco másteres diferentes. Aunque el estudiante pueda ser admitido
en varios másteres, sólo podrá matricularse simultáneamente en un máximo de dos. Para la solicitud de admisión, que se realizará por Internet, en http://www.ucm.es/normativa,
será necesario adjuntar la siguiente documentación en formato PDF:
# Estudiantes de la UCM
# Curriculum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante.
# Expediente académico (puede obtenerse desde UCMnet, en el panel derecho de http://www.ucm.es, seleccionando “Mi progreso académico” y, a continuación, “Obtener
certificado”, guardándolo con el nombre que se desee).
# Documentación específica exigida por el propio máster y, en su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados.
# Estudiantes procedentes de otras universidades
# DNI, NIE, o Pasaporte, provisionalmente.
# Curriculum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante.
# Título según los apartados a) y b) mencionados en el apartado de requisitos, en caso de haber finalizado los estudios que dan acceso al máster. En el caso de estar en la situación
del apartado c) serán válidos alguno de los siguientes documentos:
- Título homologado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
- Autorización de acceso a máster emitida por la UCM (será válida aunque se haya emitido en cursos anteriores y con arreglo a normativas anteriores al RD 1393/2007) o, en caso
de estar en tramitación, fotocopia del resguardo de haberla solicitado.
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# Certificación académica personal de los estudios realizados para la obtención del título que da acceso al máster, en la que consten: la duración oficial en años académicos, el
plan de estudios, las asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas. En el caso de alumnos del supuesto c), deberá aportarse debidamente legalizada y traducida, conforme a lo
establecido en la normativa vigente.
# Documentación específica exigida por el propio máster y, en su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados.
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
Todos los alumnos que realicen su matrícula, tanto en julio como en septiembre, deberán presentar durante el mes de octubre, y en todo caso antes del 31 de octubre, los originales
de los documentos que acrediten su condición de titulados, así como el resto de documentos aportados en la fase de admisión, con el fin de proceder a su cotejo en la Secretaría del
Centro responsable del máster en el que han resultado admitidos. En caso de no aportar esta documentación, la Secretaría procederá a la anulación definitiva de la matrícula en el
máster.
RECLAMACIONES
Los solicitantes de estudios de máster que no hubieran sido admitidos podrán presentar reclamación contra la denegación de la admisión, ante el Decano o Director del Centro
responsable del máster, en el plazo de tres días a contar desde el siguiente a la publicación de las listas de admitidos y no admitidos, conforme a los distintos plazos de solicitud de
admisión establecidos (excepto en el plazo de preadmisión, que no se admitirán reclamaciones). Contra la resolución adoptada, podrá formularse recurso de alzada ante el Rector,
cuya decisión agotará la vía administrativa.
PRIORIDADES PARA LA ADJUDICACIÓN:
En el marco de lo dispuesto en el artículo 16 del RD 1393/2007 y de la normativa general de la UCM, el Máster en Metodología de la Investigación: Innovaciones y Aplicaciones
considera de especial relevancia para la adjudicación de plazas la formación previa en Ciencias Sociales y, particularmente, haber obtenido un Grado (o título equivalente) en
Sociología, Ciencias Políticas, Ciencias Jurídicas y de la Administración, Trabajo Social, Antropología Social, Psicología Social, Económicas, Geografía Humana, Pedagogía,
Ciencias de la Información, Comunicación Social y otras titulaciones afines.
CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS :
Con carácter general, las solicitudes de admisión se ordenarán de conformidad a la nota media del expediente universitario de los estudios que den acceso al máster. Se valorará de
modo específico que las/los estudiantes tengan formación en el terreno de las Ciencias Sociales y, también, conocimientos básicos de metodología de la investigación, estadística y
materias afines.
Como requisitos particulares del Master se valorará

¿ Contar con formación reglada previa en estadística y metodología de la investigación en Ciencias Sociales, demostrada mediante certificaciones académicas.
¿ Presentación de un breve escrito (1-2 páginas) donde se expongan las expectativas profesionales y los motivos por los que le interesa el máster en metodología y (si es el

caso) alguno otro que haya solicitado.
VALORACIÓN DEL CURRÍCULO DE LOS ESTUDIANTES:
Para la valoración del currículo de los estudiantes se contemplarán los siguientes criterios (entre parentesis se especifica su ponderación):
· Expediente académico en la titulación de acceso (60%)
. Formación específica (exceptuando titulación de acceso), cursos o seminarios relacionados con el Máster (10%)
. Experiencia profesional en el ámbito de conocimiento del Máster (10%)
. Experiencia docente e investigadora de carácter académico (5%)
. Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del Máster (5%)
. Conocimiento de idiomas acreditados por organismos oficiales (5%)
. Otros méritos (5%)
RESERVA DE PLAZAS:
En cumplimiento de los compromisos acordados por la Universidad Complutense de Madrid, se reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los
estudiantes con discapacidad o calificados como deportistas de alto nivel. Consecuentemente:
· Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, o padezcan menoscabo total
del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad
que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios. El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el
órgano competente de cada Comunidad Autónoma.
· Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Superior de Deportes califique
y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que establezca el Consejo de Universidades. La plazas objeto de
reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por el régimen general, en cada una de las convocatorias
La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración fijados en los apartados anteriores.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados
Antes del inicio de las actividades académicas, la dirección del Máster ha venido organizando un acto de bienvenida, que en el último curso se ha promovido por la Facultad de
Ciencias Políticas y Sociología para todos lo másteres. Cada coordinador, además de encabezar la visita guiada por las principales instalaciones del centro, mantiene una reunión
a la que acude parte del profesorado y otros responsables de la titulación, en la que se exponen al alumnado las líneas generales del Máster. En ese acto de bienvenida se solía
entregar una carpeta con documentación en papel, que ha sido sustituida en el último curso por su disponibilidad en la web del Máster y/o de la Facultad, además de por envíos
electrónicos desde la coordinación. A saber:
• Formulario 1: consentimiento tratamiento de datos personales (entre compañeros y para constituir una base de datos de alumnos propia).
• Formulario 2: elección de asignaturas optativas.
• Formulario 3: solicitud de asignación de tutor del trabajo de fin de máster.
• Horarios y aulas del primer y segundo cuatrimestre.
• Calendario académico (primer y segundo cuatrimestre y festivos).
• Listado de teléfonos e emails del profesorado del Máster.
• Líneas de investigación del profesorado (para orientar la elección de tutor)
• Programa académico de cada asignatura, según un modelo preestablecido con los siguientes apartados: objetivos formativos, competencias a desarrollar, metodología docente,
temario, bibliografía básica, bibliografía complementaria, método de evaluación e información de contacto, que incluye lugar y hora de tutorías.
En añadidura, una vez transcurrido el primer cuatrimestre, el estudiante solicita a la Dirección del Máster que se le asigne un tutor/a para la dirección del trabajo de fin de máster,
en función de intereses de investigación afines. Tutor-a que supone un apoyo y asesoría del programa, complementario al que prestan desde el primer momento el coordinador
general del Máster y el coordinador de prácticas externas.
Asimismo, los estudiantes del Máster disponen de horas de tutorías del profesorado (especificadas en el programa de cada asignatura), de un tutor/a de prácticas externas, así
como del apoyo de la secretaría administrativa del máster (compartida con el Departamento de Sociología IV) en los horarios correspondientes.
La coordinación del Máster, por último, se encuentra en constante contacto con los estudiantes, ya que se encarga de organizar actividades formativas de apoyo (sesiones de
introducción a los recursos bibliográficos, seminarios complementarios), mediar en problemas organizativos y administrativos que se deriven de la matrícula o de la docencia
(redirigiendo a los interesados a la Oficina de Coordinación de Másteres de la Facultad, a la Secretaría de Alumnos de ésta, a las unidades correspondientes en Rectorado de
la UCM, o dándoles curso vía Comisión de Coordinación del Departamento o la Facultad); así como, asegurar la correcta asesoría académica. En cualquier caso, se celebran
reuniones de coordinación con estudiantes, como mínimo, al finalizar cada cuatrimestre.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

4.4 Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos
La Universidad Complutense de Madrid ha publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Grados y Másteres en el siguiente enlace: http://
www.ucm.es/normativa

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales de la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de
acuerdo con la normativa de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos
reconocidos computarán – en los porcentajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la
obtención de una titulación de carácter oficial.
 
El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza
oficial de Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:
a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre
enseñanzas oficiales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos
asociados a las asignaturas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster
Universitario para el que se solicite el reconocimiento de créditos.
b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior
o Arquitectura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan
de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de
competencias.
c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el
R.D. 1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el
estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera cursar.
d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral
de análogo nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto,
al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos
créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del
expediente.
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e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.
 
El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de
Máster para el que se solicite el reconocimiento.
 
En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos
ECTS que se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden
acreditados, y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.
 
En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación
correspondiente. Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado
origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas
de origen conlleven al reconocimiento de una única asignatura de destino. No serán susceptibles de
reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.
 
La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas de Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos
estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los
que hayan sido objeto de reconocimiento.
 
La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en
las asignaturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.
En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente
académico.
La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la
documentación aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.
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Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro
al que se encuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de
créditos, previo informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.
La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones
de Reconocimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los
procesos de reconocimiento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.
 
Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante
el Rector en el plazo de un mes.
 
Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los
estudiantes conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento.
Estas tablas serán remitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar
cada curso académico, debiendo actualizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se
hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación de estas tablas será puesta en conocimiento de la
Comisión de Estudios.
 
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier
Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente
título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas (magistrales o similares).

Clases prácticas (en aula, laboratorio, etc.)

Tutorías (individuales o en grupo)

Actividades no-presenciales (estudio, lectura, trabajos de campo u otros) del estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas, de carácter magistral o similar (acompañadas de ejemplos y debate, con participación de estudiantes a partir de la
documentación bibliográfica u otros materiales propuestos).

Sesiones prácticas (de discusiones y exposiciones sobre supuestos prácticos; de ejercicios en aula, salas informáticas o laboratorio de
técnicas cualitativas, etc.).
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Tutorización de trabajos individuales o en equipo que precisan actividad formativa no-presencial.

Aprovechamiento del campus virtual para difusión de materiales de apoyo a la docencia, entrega de ejercicios y corrección de los mismos.

Seminarios, conferencias o similares, con invitados externos o expertos.

Experiencia participativa activa (vía convenios de formación profesional e investigadora) en contextos empresariales o entidades públicas
relacionadas con la investigación social

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia con participación activa (en debates, exposiciones orales o ejercicios en el aula).

Trabajos prácticos, individuales o en equipo, relacionados con la actividad investigadora.

Evaluación teórico-práctica final sobre los contenidos del programa.

Evaluación tutor académico (prácticas externas)

Evaluación tutor de la entidad colaboradora (prácticas externas), vía cumplimentación de cuestionario ad hoc al final de las mismas.

Memoria final estudiante (prácticas externas), precedida de informes parciales.

Evaluación del tutor-a sobre el Trabajo Fin de Master (TFM).

Evaluación (por la comisión o tribunal) del TFM, en su conjunto como documento presentado en tiempo y forma, de acuerdo con los
criterios previamente difundidos.

Evaluación (por la comisión o tribunal) de la presentación y exposición oral del TFM por su autor-a.

Evaluación (por la comisión o tribunal) de la defensa o debate con el tribunal, hecho por el autor-a del TFM.

5.5 NIVEL 1: MODULO 1: EL CONTEXTO DE LA INVESTIGACION

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA 1.1: Contexto y fundamentos de la investigación en Ciencias Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER MIXTA

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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MATERIA 1.1: Contexto y fundamentos de la investigación en Ciencias Sociales

Resultados de aprendizaje (vía materias obligatorias):
¿ Capacidad de vincular los métodos y las técnicas de la investigación social con sus fundamentos teóricos y situarlos en el contexto más amplio de la historia de las

ciencias.
¿ Tener una visión panorámica y pormenorizada de la lógica, las fases y los elementos de un proyecto de investigación, su informe y exposición.
¿ Saber aplicar los conocimientos necesarios para diseñar proyectos de investigación social básica, aplicada y de mercado.
¿ Ser capaz de situar y ubicar las características esenciales de la sociedad de la información y las nuevas tecnologías e identificar el papel de los factores sociales y culturales

en el desarrollo de la misma.
¿ Entender los desafíos teóricos y las innovaciones metodológicos necesarias para el estudio de la cultura digital desde las ciencias sociales.
¿ Saber aplicar las metodologías y técnicas más frecuentes y pertinentes a la hora de estudiar el mundo digital.

Resultados de aprendizaje (vía optatividad elegida):
¿ Desarrollar un conocimiento amplio de las metodologías de investigación con tecnologías de registro audio-videográfico.
¿ Manejo de programas informáticos aplicados a la investigación social, así como de tecnologías disponibles de la información y la comunicación potencialmente utilizables

en investigación social. Capacidad de interpretar los resultados de programas de ordenador.
¿ Diseño de muestras a un nivel avanzado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1.1: Contexto y fundamentos de la investigación en Ciencias Sociales

Breve descripción de los contenidos:
¿ Las Ciencias Sociales: criterios de cientificidad, validez y verdad. Epistemología, teoría social y sociología de la ciencia. Interpretación crítica y normativismo. El objeto-

sujeto social: reflexividad e indeterminación. Predicción y producción de conocimientos y realidades sociales.
¿ Tipos de investigación: el proceso de la  investigación social básica, aplicada y de mercado.
¿ Demandas, objetivos y elementos constitutivos de un proyecto de investigación. Diseños de  proyectos de investigación en diversos campos  sociales y de mercado.
¿ La investigación social y la cultura digital. Principios metodológicos generales para el análisis de la sociedad digital y los materiales audiovisuales.
¿ El vídeo-análisis como método para la investigación social interpretativa: variantes y prácticas. Aspectos prácticos del análisis visual (técnica de producción de datos,

aspectos éticos, acceso al campo, preparar los datos audiovisuales para el análisis)
¿ Etnografía visual.
¿ Factores culturales y sociales en el desarrollo de las nuevas tecnologías. Historia de la tecnología y modelos de cambio tecnológico.
¿ Metodologías cualitativas: etnografía, observación participante, entrevistas online. Antropología online y nuevas etnografías (el ciberespacio/cibercultura como objeto de

estudio). Técnicas cuantitativas: cuestionarios online y encuestas.
¿ Conocimiento de las principales aplicaciones informáticas disponibles para la investigación social y principales ámbitos de aplicación de la investigación social actual.
¿ Diseño de muestras en la investigación social a nivel avanzado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esa materia cada estudiante deberá cursar 12 ECTS obligatorios y podrá elegir 6-12 ECTS optativos de entre los 24 ECTS ofertados en este módulo 1. Por razones organizativas
y de secuenciación de las enseñanzas dos (tecnologías y aplicaciones infromáticas, muestreo avanzado) de las tres asignaturas optativas se ofertarán en el primer semestre y una
(metodología audiovisual) en el segundo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Demostrar capacidad de trabajo, compromiso y autorrealización.

CG3 - Demostrar capacidad de iniciativa e invención para elegir o idear métodos de investigación según las demandas de estudio social.

CG4 - Demostrar capacidad de organización y relación interpersonal para integrar el trabajo y capacidades individuales en labores de
equipo, y hacerlo consensuadamente.
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CG5 - Demostrar capacidad para plantear y presentar de forma clara y concisa, por escrito y oralmente, los proyectos de investigación
demandados y ejecutados, con sensibilidad de archivo e inclinación a la mejora de la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de elaborar proyectos de investigación en entornos nuevos o poco conocidos y aplicación de técnicas de investigación en
distintos contextos (ámbito público o privado, con equipos homogéneos o multidisciplinares, etc.)

CT1 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en metodología de la investigación al análisis de fenómenos, situaciones o
problemas sociales.

CT4 - Capacidad de elaborar y presentar informes finales de investigación a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CT5 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de la información, que permita abordar el estudio de técnicas novedosas o
áreas de aplicaciones nuevas, así como avanzar hacia la consecución de una tesis doctoral en los casos que se busque ese objetivo.

CT3 - Desarrollo de la reflexión analítica y crítica, y capacidad de integrar la información recogida a través de las distintas metodologías y
técnicas de investigación sin perder de vista las consideraciones éticas y códigos deontológicos que implica la investigación de campo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimientos de los fundamentos del proceso de investigación social, de sus métodos, tradiciones e innovaciones en el marco de la
nueva sociedad digital.

CE8 - Saber formular proyectos de investigación que integren distintas perspectivas metodológicas y que combinen estrategias y técnicas
de investigación cuantitativa y cualitativa.

CE11 - Conocer la metodología aplicada al uso y al análisis de lo audio-visual en la investigación social.

CE4 - Manejo de programas informáticos aplicados a la investigación social, así como de tecnologías disponibles de la información y la
comunicación. Capacidad de interpretar los resultados de programas de ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales o similares). 67,5 80

Clases prácticas (en aula, laboratorio, etc.) 67,5 80

Tutorías (individuales o en grupo) 22,5 90

Actividades no-presenciales (estudio, lectura,
trabajos de campo u otros) del estudiante

292,5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas, de carácter magistral o similar (acompañadas de ejemplos y debate, con participación de estudiantes a partir de la
documentación bibliográfica u otros materiales propuestos).

Sesiones prácticas (de discusiones y exposiciones sobre supuestos prácticos; de ejercicios en aula, salas informáticas o laboratorio de
técnicas cualitativas, etc.).

Tutorización de trabajos individuales o en equipo que precisan actividad formativa no-presencial.

Aprovechamiento del campus virtual para difusión de materiales de apoyo a la docencia, entrega de ejercicios y corrección de los mismos.

Seminarios, conferencias o similares, con invitados externos o expertos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia con participación activa (en
debates, exposiciones orales o ejercicios en el
aula).

10.0 40.0

Trabajos prácticos, individuales o en equipo,
relacionados con la actividad investigadora.

25.0 50.0

Evaluación teórico-práctica final sobre los
contenidos del programa.

25.0 50.0

5.5 NIVEL 1: MODULO 2: METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION Y APLICACIONES METODOLOGICAS EN CIENCIAS SOCIALES
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA 2.1: Métodos de investigación en Ciencias Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA 2.1: Métodos de investigación en Ciencias Sociales

Resultados de aprendizaje:
¿ Tener una profunda visión panorámica y pormenorizada de la lógica, el proceso, los componentes y las fases de una investigación por encuesta en la sociedad digital.
¿ Ser capaz de diseñar y desarrollar una encuesta, abordando las diferentes fases en su realización y manejando el pertinente software estadístico.
¿ Alcanzar una amplia comprensión de los métodos de encuesta que permita detectar los distintos errores que hayan podido converger en el proceso de encuesta, y de

apuntar las actuaciones paliativas en su resolución. 
¿ Evaluar los procedimientos más pertinentes y actuales a la hora de estudiar y analizar una investigación por encuestas y los cuestionarios online.
¿ Conocer y practicar las aplicaciones de la innovación tecnológica en el campo de la investigación social por encuestas.
¿ Ser capaz de vincular los fundamentos teóricos y los aspectos prácticos de los métodos cualitativos aplicados en la investigación social.
¿ Profundizar en los problemas epistemológicos y metodológicos vinculados a los sistemas de obtención, producción, registro, organización y archivo de materiales

cualitativos.
¿ Comprender los conceptos de entrevista cualitativa, grupo de discusión y otras técnicas dentro del abanico de enfoques y métodos cualitativos de investigación social.
¿ Practicar y establecer diseños metodológicos de carácter cualitativo a partir de distintos enfoques teóricos, escuelas y líneas de investigación y barajando opciones de

análisis e informe de los materiales cualitativos reunidos en un estudio.
¿ Saber aplicar los conocimientos necesarios de muestreo cualitativo en la planificación de entrevistas, grupos, observaciones o materiales documentales.
¿ Ser capaz de evaluar la calidad (incluidas cuestiones éticas) de los distintos métodos cualitativos en estudios propios o ajeno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 2.1: Métodos de investigación en Ciencias Sociales

Breve descripción de los contenidos:
¿ La encuesta como estrategia de investigación social y su evaluación
¿ Diseños muestrales a nivel intermedio  (Problemas de cobertura, problemas de no respuesta: total y parcial, tamaño de la muestra).
¿ La innovación tecnológica en los mecanismos de obtención y tratamiento de la información (sistemas CATI, entrevista en la Web, efectos de la innovación tecnológica en

la calidad de la encuesta).
¿ La estrategia metodológica del estudio de casos en ciencias sociales, a través de entrevistas, grupos y aproximaciones complementarias (biográficas, etnograficas, etc.).

Presentación de experiencias investigadoras.
¿ La técnica de la entrevista cualitativa: usos, guiones de entrevista, muestreo y realización. Análisis e informe de las entrevistas cualitativas.
¿ La técnica del grupo de discusión: guiones, criterios de muestreo y realización Análisis e informe de las técnicas grupales. Pautas generales de análisis e informe del

material cualitativo.
¿ Criterios de evaluación de la calidad en los métodos cuantitativos y cualitativos aplicados a la investigación social.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Demostrar capacidad de trabajo, compromiso y autorrealización.

CG3 - Demostrar capacidad de iniciativa e invención para elegir o idear métodos de investigación según las demandas de estudio social.

CG4 - Demostrar capacidad de organización y relación interpersonal para integrar el trabajo y capacidades individuales en labores de
equipo, y hacerlo consensuadamente.

CG5 - Demostrar capacidad para plantear y presentar de forma clara y concisa, por escrito y oralmente, los proyectos de investigación
demandados y ejecutados, con sensibilidad de archivo e inclinación a la mejora de la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en metodología de la investigación al análisis de fenómenos, situaciones o
problemas sociales.

CT2 - Capacidad de elaborar proyectos de investigación en entornos nuevos o poco conocidos y aplicación de técnicas de investigación en
distintos contextos (ámbito público o privado, con equipos homogéneos o multidisciplinares, etc.)

CT3 - Desarrollo de la reflexión analítica y crítica, y capacidad de integrar la información recogida a través de las distintas metodologías y
técnicas de investigación sin perder de vista las consideraciones éticas y códigos deontológicos que implica la investigación de campo.

CT4 - Capacidad de elaborar y presentar informes finales de investigación a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CT5 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de la información, que permita abordar el estudio de técnicas novedosas o
áreas de aplicaciones nuevas, así como avanzar hacia la consecución de una tesis doctoral en los casos que se busque ese objetivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar las principales técnicas de investigación cuantitativa, con especial atención al diseño de encuestas personales, telefónicas
asistidas por ordenador y encuestas en la web utilizando programas informáticos específicos.

CE5 - Capacidad de aplicar las principales técnicas de la investigación cualitativa, con especial atención a la producción de materiales
cualitativos (vía entrevista, grupo de discusión, observación, documentación o promoción de documentación), así como a la interpretación y
análisis de dichos materiales.

CE14 - Capacidad de evaluar la calidad de la investigación cuantitativa y cualitativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales o similares). 45 80

Clases prácticas (en aula, laboratorio, etc.) 45 80

Tutorías (individuales o en grupo) 15 90

Actividades no-presenciales (estudio, lectura,
trabajos de campo u otros) del estudiante

195 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas, de carácter magistral o similar (acompañadas de ejemplos y debate, con participación de estudiantes a partir de la
documentación bibliográfica u otros materiales propuestos).

Sesiones prácticas (de discusiones y exposiciones sobre supuestos prácticos; de ejercicios en aula, salas informáticas o laboratorio de
técnicas cualitativas, etc.).

Tutorización de trabajos individuales o en equipo que precisan actividad formativa no-presencial.

Aprovechamiento del campus virtual para difusión de materiales de apoyo a la docencia, entrega de ejercicios y corrección de los mismos.

Seminarios, conferencias o similares, con invitados externos o expertos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia con participación activa (en
debates, exposiciones orales o ejercicios en el
aula).

10.0 40.0

Trabajos prácticos, individuales o en equipo,
relacionados con la actividad investigadora.

25.0 50.0

Evaluación teórico-práctica final sobre los
contenidos del programa.

25.0 50.0

NIVEL 2: MATERIA 2.2: Análisis de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER MIXTA

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA 2.2: Análisis de datos

Resultados de aprendizaje (vía materias obligatorias):
¿ Conocimiento y uso de técnicas estadísticas multivariables
¿ Manejo de software para el análisis de datos (Excel, SPSS)
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¿ Capacidad de interpretación y análisis de datos o materiales cualitativos

Resultados de aprendizaje (vía optatividad elegida):
¿ Conocimiento de los distintos tipos y fuentes de datos (primarios/secundarios, cuantitativos/cualitativos) que puede utilizar el investigado
¿ Valoración crítica de las limitaciones y posibilidades de los datos secundarios
¿ Capacidad de búsqueda de información necesaria para el desarrollo de una investigación
¿ Conocimiento y uso de técnicas de análisis multivariable a nivel avanzado
¿ Conocmiento de la metodología del análisis estructural de redes en sociología y otras ciencias sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 2.2: Análisis de datos

Breve descripción de los contenidos:
¿ Prácticas de las técnicas de análisis de datos o materiales cualitativos (entrevista, grupo de discusión y observación)
¿ Prácticas de las técnicas de análisis multivariante (regresión múltiple, análisis factorial, modelos de variable dependiente categórica y análisis de correspondencias)
¿ Análisis de datos secundarios: localización, construcción, calidad de los datos.
¿ Principales fuentes de datos secundarios y técnicas de data mining.
¿ Análisis multivariante avanzado en el tratamiento de la información. Tipología y aplicaciones.
¿ Principales conceptos, técnicas, software y ámbitos de aplicación del análisis de redes sociales, desde la sociología económica a los estudios sobre organizaciones,

empresas o grupos terroristas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia 2.2 cada estudiante deberá cursar 12 ECTS obligatorios y podrá elegir 6-18 ECTS optativos de entre los 18 ECTS ofertados en esta materia 2.2 del módulo 2.
Por razones organizativas y de secuenciación de las enseñanzas una (análisis de fuentes, datos secundarios y data minig) de las tres asignaturas optativas se ofertará en el primer
semestre y dos (análisis de redes sociales y análisis multivariable avanazado) en el segundo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Demostrar capacidad de trabajo, compromiso y autorrealización.

CG3 - Demostrar capacidad de iniciativa e invención para elegir o idear métodos de investigación según las demandas de estudio social.

CG4 - Demostrar capacidad de organización y relación interpersonal para integrar el trabajo y capacidades individuales en labores de
equipo, y hacerlo consensuadamente.

CG5 - Demostrar capacidad para plantear y presentar de forma clara y concisa, por escrito y oralmente, los proyectos de investigación
demandados y ejecutados, con sensibilidad de archivo e inclinación a la mejora de la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en metodología de la investigación al análisis de fenómenos, situaciones o
problemas sociales.

CT3 - Desarrollo de la reflexión analítica y crítica, y capacidad de integrar la información recogida a través de las distintas metodologías y
técnicas de investigación sin perder de vista las consideraciones éticas y códigos deontológicos que implica la investigación de campo.

CT4 - Capacidad de elaborar y presentar informes finales de investigación a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CT5 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de la información, que permita abordar el estudio de técnicas novedosas o
áreas de aplicaciones nuevas, así como avanzar hacia la consecución de una tesis doctoral en los casos que se busque ese objetivo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento y uso de técnicas estadísticas de análisis multivariable.

CE6 - Conocer las metodologías que están a la base de las formas de análisis cualitativo (análisis del discurso, grounded theory).

CE9 - Capacidad de búsqueda y conocimiento de las principales fuentes de datos secundarios y valoración crítica de las limitaciones y las
posibilidades de los datos secundarios.

CE15 - Conocer la metodología del análisis estructural de redes sociales, en sociología y otras ciencias sociales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales o similares). 67,5 80

Clases prácticas (en aula, laboratorio, etc.) 67,5 80

Tutorías (individuales o en grupo) 22,5 90

Actividades no-presenciales (estudio, lectura,
trabajos de campo u otros) del estudiante

292,5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas, de carácter magistral o similar (acompañadas de ejemplos y debate, con participación de estudiantes a partir de la
documentación bibliográfica u otros materiales propuestos).

Sesiones prácticas (de discusiones y exposiciones sobre supuestos prácticos; de ejercicios en aula, salas informáticas o laboratorio de
técnicas cualitativas, etc.).

Tutorización de trabajos individuales o en equipo que precisan actividad formativa no-presencial.

Aprovechamiento del campus virtual para difusión de materiales de apoyo a la docencia, entrega de ejercicios y corrección de los mismos.

Seminarios, conferencias o similares, con invitados externos o expertos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia con participación activa (en
debates, exposiciones orales o ejercicios en el
aula).

10.0 40.0

Trabajos prácticos, individuales o en equipo,
relacionados con la actividad investigadora.

25.0 50.0

Evaluación teórico-práctica final sobre los
contenidos del programa.

25.0 50.0

NIVEL 2: MATERIA 2.3: Ámbitos de investigación en Ciencias Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER MIXTA

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA 2.3: Ámbitos de investigación en Ciencias Sociales

Resultados de aprendizaje (vía materia obligatoria):
¿ Capacidad de diseñar una investigación de mercado partiendo de un problema o solicitud de información ‘ad hoc’. Capacidad para plantear el tipo de análisis de datos

adecuado a los objetivos.

Resultados de aprendizaje (según optatividad elegida):
¿ Capacidad para hacer uso de las diversas técnicas implicativas y participativas, diseñar y realizar proyectos de Investigación-Acción Participativa (IAP).
¿ Conocer los diferentes tipos de evaluación de programas y proyectos y los procedimientos y métodos que se utilizan para su realización. Ser capaz de criticar y valorar

evaluaciones efectuadas por otros. Ser capaz de diseñar una evaluación y desarrollarla.
¿ Comprensión de las principales aportaciones de las ciencias sociales al estudio de los diversos fenómenos sociales relacionados con la cultura material, sus distintas

aproximaciones teóricas y metodológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 2.3: Ámbitos de investigación en Ciencias Sociales

Breve descripción de los contenidos:
¿ La investigación social desde la perspectiva y práctica de las metodologías participativas.
¿ La investigación de mercados, en su aplicación al marketing de productos y servicios.
¿ Evaluación de programas y proyectos de intervención social.
¿ La investigación social y la cultura material. Principios metodológicos generales para el análisis de los artefactos socioculturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia 2.3 cada estudiante deberá cursar 6 ECTS obligatorios y podrá elegir 6-12 ECTS optativos de entre los 12-18 ECTS ofertados en esta materia 2.3 del módulo 2.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Demostrar capacidad de trabajo, compromiso y autorrealización.

CG3 - Demostrar capacidad de iniciativa e invención para elegir o idear métodos de investigación según las demandas de estudio social.

CG4 - Demostrar capacidad de organización y relación interpersonal para integrar el trabajo y capacidades individuales en labores de
equipo, y hacerlo consensuadamente.
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CG5 - Demostrar capacidad para plantear y presentar de forma clara y concisa, por escrito y oralmente, los proyectos de investigación
demandados y ejecutados, con sensibilidad de archivo e inclinación a la mejora de la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en metodología de la investigación al análisis de fenómenos, situaciones o
problemas sociales.

CT3 - Desarrollo de la reflexión analítica y crítica, y capacidad de integrar la información recogida a través de las distintas metodologías y
técnicas de investigación sin perder de vista las consideraciones éticas y códigos deontológicos que implica la investigación de campo.

CT4 - Capacidad de elaborar y presentar informes finales de investigación a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CT5 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de la información, que permita abordar el estudio de técnicas novedosas o
áreas de aplicaciones nuevas, así como avanzar hacia la consecución de una tesis doctoral en los casos que se busque ese objetivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las metodologías participativas en sus diversos enfoques y modalidades (Investigación Acción Participación, etc); y
diseñar y realizar proyectos de investigación participativa.

CE12 - Capacidad de diseñar una investigación de mercado partiendo de un problema o solicitud de información `ad hoc¿. Capacidad para
plantear el tipo de análisis de datos adecuado a los objetivos.

CE13 - Conocer los diferentes tipos de evaluación de programas y proyectos sociales; y los procedimientos y métodos que se utilizan para
su realización. Ser capaz de criticar y valorar evaluaciones efectuadas por otros. Ser capaz de diseñar una evaluación y desarrollarla.

CE7 - Capacidad de análisis de los distintos fenómenos sociales, las distintas manifestaciones del consumo, la opinión pública, la cultura
digital, material, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales o similares). 45 80

Clases prácticas (en aula, laboratorio, etc.) 45 80

Tutorías (individuales o en grupo) 15 90

Actividades no-presenciales (estudio, lectura,
trabajos de campo u otros) del estudiante

195 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas, de carácter magistral o similar (acompañadas de ejemplos y debate, con participación de estudiantes a partir de la
documentación bibliográfica u otros materiales propuestos).

Sesiones prácticas (de discusiones y exposiciones sobre supuestos prácticos; de ejercicios en aula, salas informáticas o laboratorio de
técnicas cualitativas, etc.).

Tutorización de trabajos individuales o en equipo que precisan actividad formativa no-presencial.

Aprovechamiento del campus virtual para difusión de materiales de apoyo a la docencia, entrega de ejercicios y corrección de los mismos.

Seminarios, conferencias o similares, con invitados externos o expertos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia con participación activa (en
debates, exposiciones orales o ejercicios en el
aula).

10.0 40.0

Trabajos prácticos, individuales o en equipo,
relacionados con la actividad investigadora.

25.0 50.0

Evaluación teórico-práctica final sobre los
contenidos del programa.

25.0 50.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 3: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La modificación del plan de estudios propuesto para el Máster en Metodología de la Investigación en
Ciencias Sociales contempla la realización de prácticas externas obligatorias (15 créditos). Las prácticas
externas consisten en una serie de actividades formativas que permitan al alumno/a conocer la práctica
profesional. Estas actividades se han de realizar en entidades públicas y/o privadas vinculadas con el
área de conocimiento de la titulación.
Se pretende que a través de estas estancias del estudiante en entornos de trabajo fuera de la Universidad
(o vinculado a grupos de investigación de la misma) se adquieran aquellas competencias directamente
relacionadas con el ejercicio de los perfiles profesionales y de investigación académica aplicada a los
que les da acceso el Máster.
5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aplicar las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos durante la titulación, vinculados a la entidad donde se realiza la práctica.
2. Conocer de cerca el entorno laboral interno: relaciones con superiores y compañeros.
3. Conocer de cerca el entorno laboral externo: relaciones con otras entidades, clientes y público en general que soliciten los servicios profesionales.

Mediante la realización de la práctica externa, se pretende que el estudiante aplique los conocimientos
adquiridos en la titulación al diagnóstico de situaciones y a la propuesta de actuaciones o intervenciones
en entornos de trabajo relacionados con su área de estudio. Para ello, se considera esencial que el
estudiante sepa integrarse en equipos de trabajo multidisciplinares y que demuestre capacidad para
formular y expresar de forma clara y concisa, en términos de escritura y habla, cualquiera de los
proyectos que desarrolle.
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Las prácticas se realizarán con organismos públicos y/o privados y empresas relacionadas con el área
de conocimiento de la titulación. Actualmente hay medio centenar de convenios firmados, como se
especifica en el apartado 7.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Demostrar capacidad de trabajo, compromiso y autorrealización.

CG3 - Demostrar capacidad de iniciativa e invención para elegir o idear métodos de investigación según las demandas de estudio social.

CG4 - Demostrar capacidad de organización y relación interpersonal para integrar el trabajo y capacidades individuales en labores de
equipo, y hacerlo consensuadamente.

CG5 - Demostrar capacidad para plantear y presentar de forma clara y concisa, por escrito y oralmente, los proyectos de investigación
demandados y ejecutados, con sensibilidad de archivo e inclinación a la mejora de la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en metodología de la investigación al análisis de fenómenos, situaciones o
problemas sociales.

CT2 - Capacidad de elaborar proyectos de investigación en entornos nuevos o poco conocidos y aplicación de técnicas de investigación en
distintos contextos (ámbito público o privado, con equipos homogéneos o multidisciplinares, etc.)

CT3 - Desarrollo de la reflexión analítica y crítica, y capacidad de integrar la información recogida a través de las distintas metodologías y
técnicas de investigación sin perder de vista las consideraciones éticas y códigos deontológicos que implica la investigación de campo.

CT4 - Capacidad de elaborar y presentar informes finales de investigación a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CT5 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de la información, que permita abordar el estudio de técnicas novedosas o
áreas de aplicaciones nuevas, así como avanzar hacia la consecución de una tesis doctoral en los casos que se busque ese objetivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimientos de los fundamentos del proceso de investigación social, de sus métodos, tradiciones e innovaciones en el marco de la
nueva sociedad digital.

CE2 - Aplicar las principales técnicas de investigación cuantitativa, con especial atención al diseño de encuestas personales, telefónicas
asistidas por ordenador y encuestas en la web utilizando programas informáticos específicos.

CE4 - Manejo de programas informáticos aplicados a la investigación social, así como de tecnologías disponibles de la información y la
comunicación. Capacidad de interpretar los resultados de programas de ordenador.

CE5 - Capacidad de aplicar las principales técnicas de la investigación cualitativa, con especial atención a la producción de materiales
cualitativos (vía entrevista, grupo de discusión, observación, documentación o promoción de documentación), así como a la interpretación y
análisis de dichos materiales.
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CE7 - Capacidad de análisis de los distintos fenómenos sociales, las distintas manifestaciones del consumo, la opinión pública, la cultura
digital, material, etc.

CE9 - Capacidad de búsqueda y conocimiento de las principales fuentes de datos secundarios y valoración crítica de las limitaciones y las
posibilidades de los datos secundarios.

CE12 - Capacidad de diseñar una investigación de mercado partiendo de un problema o solicitud de información `ad hoc¿. Capacidad para
plantear el tipo de análisis de datos adecuado a los objetivos.

CE13 - Conocer los diferentes tipos de evaluación de programas y proyectos sociales; y los procedimientos y métodos que se utilizan para
su realización. Ser capaz de criticar y valorar evaluaciones efectuadas por otros. Ser capaz de diseñar una evaluación y desarrollarla.

CE14 - Capacidad de evaluar la calidad de la investigación cuantitativa y cualitativa.

CE16 - Conocer el funcionamiento de empresas e instituciones que realizan investigación social básica, aplicada o de mercado.

CE17 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos adquiridos a la actividad profesional real, así como a otros
contextos de investigación social básica y aplicada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (individuales o en grupo) 37,5 80

Actividades no-presenciales (estudio, lectura,
trabajos de campo u otros) del estudiante

337,5 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Experiencia participativa activa (vía convenios de formación profesional e investigadora) en contextos empresariales o entidades públicas
relacionadas con la investigación social

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria final estudiante (prácticas
externas), precedida de informes parciales.

30.0 60.0

Evaluación tutor de la entidad colaboradora
(prácticas externas), vía cumplimentación de
cuestionario ad hoc al final de las mismas.

15.0 40.0

Evaluación tutor académico (prácticas
externas)

15.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 4: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Trabajo de fin de máster
El trabajo fin de máster tiene como finalidad la acreditación documental, con protocolo universitario,
de que el estudiante ha adquirido un cierto nivel de autonomía en los conocimientos y competencias
asociados al título, así como la capacidad de autoría correspondiente. Será realizado por el estudiante a
lo largo del tercer semestre bajo la dirección de un profesor tutor, que se asignará por la coordinación del
Máster teniendo en cuenta el perfil investigador del profesorado, su carga docente y las preferencias del
masterando.
En todo caso, se estará a la normativa vigente al respecto en cada momento. A fecha de este documento la UCM ha aprobado unas Directrices sobre la  regulación  de  los  Trabajos
  de  Fin  de Máster (TFM) en la Universidad Complutense de Madrid (AÑO VII, 15 de noviembre de 2010, BOUC nº 15).

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo consistirá en la elaboración y presentación pública de una investigación llevada a cabo por
el estudiante en la que se hará especial hincapié en la metodología empleada para la recogida y análisis
de los datos o materiales cualitativos. La comisión evaluadora prestará especial consideración a la
presentación y la exposición del informe final de investigación.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Demostrar capacidad de trabajo, compromiso y autorrealización.

CG3 - Demostrar capacidad de iniciativa e invención para elegir o idear métodos de investigación según las demandas de estudio social.

CG4 - Demostrar capacidad de organización y relación interpersonal para integrar el trabajo y capacidades individuales en labores de
equipo, y hacerlo consensuadamente.
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CG5 - Demostrar capacidad para plantear y presentar de forma clara y concisa, por escrito y oralmente, los proyectos de investigación
demandados y ejecutados, con sensibilidad de archivo e inclinación a la mejora de la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en metodología de la investigación al análisis de fenómenos, situaciones o
problemas sociales.

CT2 - Capacidad de elaborar proyectos de investigación en entornos nuevos o poco conocidos y aplicación de técnicas de investigación en
distintos contextos (ámbito público o privado, con equipos homogéneos o multidisciplinares, etc.)

CT3 - Desarrollo de la reflexión analítica y crítica, y capacidad de integrar la información recogida a través de las distintas metodologías y
técnicas de investigación sin perder de vista las consideraciones éticas y códigos deontológicos que implica la investigación de campo.

CT4 - Capacidad de elaborar y presentar informes finales de investigación a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CT5 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de la información, que permita abordar el estudio de técnicas novedosas o
áreas de aplicaciones nuevas, así como avanzar hacia la consecución de una tesis doctoral en los casos que se busque ese objetivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimientos de los fundamentos del proceso de investigación social, de sus métodos, tradiciones e innovaciones en el marco de la
nueva sociedad digital.

CE2 - Aplicar las principales técnicas de investigación cuantitativa, con especial atención al diseño de encuestas personales, telefónicas
asistidas por ordenador y encuestas en la web utilizando programas informáticos específicos.

CE4 - Manejo de programas informáticos aplicados a la investigación social, así como de tecnologías disponibles de la información y la
comunicación. Capacidad de interpretar los resultados de programas de ordenador.

CE5 - Capacidad de aplicar las principales técnicas de la investigación cualitativa, con especial atención a la producción de materiales
cualitativos (vía entrevista, grupo de discusión, observación, documentación o promoción de documentación), así como a la interpretación y
análisis de dichos materiales.

CE7 - Capacidad de análisis de los distintos fenómenos sociales, las distintas manifestaciones del consumo, la opinión pública, la cultura
digital, material, etc.

CE8 - Saber formular proyectos de investigación que integren distintas perspectivas metodológicas y que combinen estrategias y técnicas
de investigación cuantitativa y cualitativa.

CE9 - Capacidad de búsqueda y conocimiento de las principales fuentes de datos secundarios y valoración crítica de las limitaciones y las
posibilidades de los datos secundarios.

CE14 - Capacidad de evaluar la calidad de la investigación cuantitativa y cualitativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (individuales o en grupo) 75 50

Actividades no-presenciales (estudio, lectura,
trabajos de campo u otros) del estudiante

300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización de trabajos individuales o en equipo que precisan actividad formativa no-presencial.

Aprovechamiento del campus virtual para difusión de materiales de apoyo a la docencia, entrega de ejercicios y corrección de los mismos.

Seminarios, conferencias o similares, con invitados externos o expertos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del tutor-a sobre el Trabajo Fin
de Master (TFM).

10.0 20.0

Evaluación (por la comisión o tribunal)
del TFM, en su conjunto como documento

15.0 30.0

presentado en tiempo y forma, de acuerdo
con los criterios previamente difundidos.
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Evaluación (por la comisión o tribunal) de la
presentación y exposición oral del TFM por
su autor-a.

20.0 40.0

Evaluación (por la comisión o tribunal) de la
defensa o debate con el tribunal, hecho por el
autor-a del TFM.

40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 8.3 100.0 0.0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

12.5 100.0 0.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Asociado
(incluye profesor

12.5 0.0 0.0

asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Colaborador

4.2 0.0 0.0

o Colaborador
Diplomado

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 54.2 100.0 0.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular de
Universidad

4.2 0.0 0.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Visitante 4.2 100.0 0.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

79 13 92

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

   Para facilitar el seguimiento del progreso y resultados alcanzados por la titulación están previstos
una serie de procedimientos llevados a cabo tanto por el Rectorado de la Universidad como por el
Centro y la propia coordinación del Máster en Metodología. El sistema de información que se ha venido
poniendo en gran medida en práctica, para recabar los datos que permitan el seguimiento del progreso y
los resultados del aprendizaje, consta de varios elementos. Por un lado, las actividades de la Comisión
General de Calidad del Centro, asistida técnicamente desde la Oficina para la Calidad de la UCM. Por
otro, la actividad de la Vicegerencia de Gestión Académica, que proporciona información de la base
de datos recogida vía gestión de matrícula, actas y otros trámites relativos al alumnado. Todo ello se
materializa en un Sistema de Información de los másteres oficiales de la UCM que incluye una serie
de procedimientos o actuaciones de recogida que se especifican en el apartado o anexo 8.1 de esta
aplicación.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No se prevé la necesidad de un procedimiento de adaptación, puesto que se trata de una modificación
parcial de la titulación actual (en la que, sobre todo, se reubica el semestre de impartición de algunas
asignaturas,  o en menor medida el carácter de algunas de ellas o el valor en créditos del TFM y las
prácticas); y se mantendrá la posibilidad de evaluación así como la planificación previa a efectos de
actas para los alumnos en el plan anterior.
10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02509956N HERIBERTO CAIRO CAROU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias Políticas
y Sociología. Universidad
Complutense de Madrid

28223 Madrid Pozuelo de Alarcón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@cps.ucm.es 913942843 913942841 DECANO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 903941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : Apartado 2 vers2 MasterMet-justificacion.pdf

HASH SHA1 : e93Iu6Ki4sDorHKnQ6SL4iSHRHk=

Código CSV : 90718692122111563399959

Apartado 2 vers2 MasterMet-justificacion.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : Apartado 4.1 vers4-MasterMetodología-sistemas inf previa.pdf

HASH SHA1 : xQ7TL+oCZ08J61fczo6kVou7EsQ=

Código CSV : 90718704435478544440200

Apartado 4.1 vers4-MasterMetodología-sistemas inf previa.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : Apartado 5 vers6-MasterMetodología-plan estudios.pdf

HASH SHA1 : RV/CxtIrGajkjkOQqvy9zQ9yF8c=

Código CSV : 90718727520304805690384

Apartado 5 vers6-MasterMetodología-plan estudios.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : Apartado 6.1 vers6ª-Personal académico.pdf

HASH SHA1 : N/Hm+KvOnYhExthQDA6/tdrTMKg=

Código CSV : 90718735020914557757013

Apartado 6.1 vers6ª-Personal académico.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : Apartado 6.2 vers3ª Master Met-Otros recurso humanos.pdf

HASH SHA1 : YRpCYmNnGhMK/ipergYUBZsrOSU=

Código CSV : 90718755728964190687852

Apartado 6.2 vers3ª Master Met-Otros recurso humanos.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : Apartado 7 vers4- Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 : xlCZD9JY0sv40gNBjUb8XC+Mvgk=

Código CSV : 90718762325921697049164

Apartado 7 vers4- Recursos materiales.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : Apartado 8 vers2 Master Met-Resultados.pdf

HASH SHA1 : 8TsKBq34j81k+zw678yXW93+N28=

Código CSV : 90718787467327553317426

Apartado 8 vers2 Master Met-Resultados.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : Apartado 10 Master Met-Cronograma implantación.pdf

HASH SHA1 : j6saVKCvkYlJyRCPDZjdKq3GNqk=

Código CSV : 90718797534268229052646

Apartado 10 Master Met-Cronograma implantación.pdf
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ANEXOS : APARTADO 11
Nombre : BOUC_DECRETO RECTORAL DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.pdf

HASH SHA1 : J1Y0fAVogewJbGb+qct72UhhzEY=

Código CSV : 90718817753418138718917

BOUC_DECRETO RECTORAL DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.pdf
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Máster Universitario en 


Metodología de la Investigación en Ciencias 


Sociales: Innovaciones y Aplicaciones 


Universidad Complutense de Madrid 


 


2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1. Justificación del Título, referentes e interés académico, 


científico y profesional 


 
El Departamento de Sociología IV (Metodología de la Investigación Social y 


Teoría de la Comunicación) presenta esta propuesta de Programa de 


Posgrado como reformulación del Máster y Doctorado en Metodología de la 


Investigación en Ciencias Sociales que fueron aprobados por la Comunidad 


de Madrid (ORDEN 684/2006, de 14 de febrero, BOCM 2/3/2006, núm. 52, 


pp. 44-47) y que se puso en marcha en el curso académico 2006-2007. 


Puesto que en el momento de la propuesta de máster no se conocía la 


duración que tendrían los títulos de grados, se pensó en un posgrado de dos 


años, pero en vista de que finalmente el grado tendrá una duración de 


cuatro años, parece más conveniente plantear un Máster de un año de 


duración. 


En la concepción y diseño de este Posgrado se parte de la experiencia 


docente e investigadora acumulada en el Departamento de Sociología IV 


(Metodología de la Investigación) en los últimos veinte años, en la que cabe 


destacar la puesta en funcionamiento de la Especialidad en Métodos y 


Técnicas de Investigación Aplicada y de Mercado, en vigor desde el año 


2000, dentro del Plan de Estudios 1993 de la Licenciatura de Sociología. 


Durante estos años, el objetivo central que ha animado la mencionada 


Especialidad ha sido la formación de profesionales para empresas e 


institutos de investigación sociopolítica y de mercado, así como para el 


Tercer Sector y las Administraciones Públicas. A este fin se ha venido 


desarrollando: 


a/ Un programa de diez asignaturas cuatrimestrales, más una anual, en el 


que han participado profesores de un total de cuatro departamentos de la 


Facultad de CC. PP. y Sociología;  


b/ Actividades complementarias, a base de seminarios impartidos por 


especialistas del sector y de la Universidad (28 seminarios de entre 3 y 10 
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horas de duración, hasta totalizar aproximadamente 150 horas 


lectivas/prácticas durante los 4 cursos académicos que van del 2002-03 al 


2005-06) y la realización, en colaboración con los propios alumnos de la 


Especialidad, de dos Encuentros Profesionales  de Investigación Aplicada y 


de Mercado, de un día completo de duración, y en los que intervinieron 


todos los sectores relacionados con el trabajo potencial de nuestros 


licenciados; y 


c/ Prácticas remuneradas, una vez acabada la licenciatura, en empresas y 


organizaciones del sector (IMOP Encuestas, Eco Consulting, Ad Hoc 


Investigaciones, Bernard Krief, STIGA, Comunidad de Madrid,  


Ayuntamiento de Fuenlabrada…). 


 Además de la Especialidad, durante todos estos años el 


Departamento de Sociología IV ha desarrollado un programa de Doctorado 


titulado Metodología de la Investigación en Sociología, Comunicación y 


Cultura, en el que la enseñanza de la metodología ha sido también su eje 


directriz. La nueva regulación de los estudios universitarios oficiales de 


posgrado, que promueve una reforma de la estructura universitaria 


española con el objetivo de su integración en el Espacio Europeo de 


Educación Superior y de Investigación (EEESI), ofrece una oportunidad de 


renovación de nuestras enseñanzas y un nuevo reto para mejorar la 


formación especializada e investigadora de los estudiantes.  


 


2.1.1. Objetivos generales del programa en función de las 


competencias genéricas y específicas conforme a los perfiles 


académico, investigador y profesional. 


 


El máster en Máster en Metodología de la Investigación en Ciencias 


Sociales: Innovaciones y Aplicaciones ofrece a los titulados en los 


grados en Ciencias Sociales (Sociología, Ciencias Políticas, Jurídicas y de la 


Administración, Trabajo Social, Antropología Social, Psicología, Económicas, 


Geografía Humana, Pedagogía y Ciencias de la Información) sólidos 


conocimientos metodológicos y técnicos que les permitan proyectar su 


formación en el ámbito de la investigación básica y/o aplicada.  


Estará destinado a quienes pretenden obtener la titulación del Master 


propiamente dicha, a quienes sólo desean cursar algunas de sus 


asignaturas como complemento de otros masteres afines, y también a 


quienes buscan adquirir las herramientas necesarias para llevar a cabo una 


Tesis Doctoral.   


Su ámbito temático de especialización parte de la reflexión epistemológica, 


abordando los problemas fundamentales que más directamente afectan a la 
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investigación social, y profundiza en la reflexión metodológica, haciendo 


hincapié en las aplicaciones e innovaciones de la investigación social. 


 Dado el carácter abierto del Máster, su contenido está concebido tanto para 


quienes desean especializarse en el ámbito teórico de la metodología, con 


objeto de alcanzar una especialización académica-científica, como para 


quienes pretenden adquirir los conocimientos técnicos necesarios para 


profesionalizarse en el campo de la investigación social aplicada. 


 


2.1.2. Adecuación a los objetivos estratégicos de la Universidad o 


universidades 


 


La presentación de másteres de carácter preferentemente profesional o 


investigador responde a un  planteamiento estratégico de la Universidad. 


Por una parte se persigue proponer, dentro de las áreas de interés de la 


UCM, estudios que respondan a necesidades emergentes de formación 


profesionalizante dando respuesta a nuevas demandas sociales. Por otra 


parte, el gran número de programas de doctorado, alrededor de 250, 


muchos de ellos con mención de calidad, requiere realizar un esfuerzo de 


reconversión y reorganización de los actuales programas de doctorado, con 


el objetivo de racionalizar la oferta, reduciendo el número global de 


programas, mejorando la calidad, optimizando el empleo de los recursos 


humanos  y materiales sin merma de la diversidad y riqueza de la oferta 


formativa y de las líneas de investigación. A estos objetivos estratégicos de 


la UCM responde la presentación de este Programa Oficial de Posgrado. 


 


2.1.3. Interés y relevancia académica-científica-profesional. 


 
El dato más relevante para entender el interés del Master que presentamos 


es su singularidad, toda vez que resulta difícil, a tenor del panorama 
académico presente, que vaya a haber otro parecido en todo el territorio 
nacional. En la actualidad hay distintos cursos de duración anual 


(básicamente en Escuelas privadas, tipo ESIC; en el Centro de 
Investigaciones Sociológicas (CIS); o en la Asociación Española de Estudios 


de Mercado, Marketing y Opinión (AEDEMO)) y alguna licenciatura de 
segundo ciclo (en la Universidad Autónoma de Madrid), diseñados para la 
formación en el campo de la metodología; pero en casi todos los casos se 


trata de programas que están muy orientados a la investigación comercial y 
de mercado. Sólo la Universidad Autónoma de Barcelona tiene un título 


propio, denominado Master en Técnicas de Investigación Social Aplicada 
(TISA) (Interuniversistario). Lo más probable es que se mantenga esta falta 
de referentes universitarios, a nivel de posgrado Bolonia, en formación 


metodológica debido a la falta de departamentos específicos de metodología 
dentro de las Facultades de Ciencias Políticas y Sociología, si exceptuamos 
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el nuestro, lo que dificulta la preparación de un posgrado como el que ahora 


presentamos. En cualquier caso, consideramos que la Universidad 
Complutense de Madrid no puede dejar de ofertar una titulación tan 


fundamental y que afecta a tantos campos de las ciencias sociales. 
 
 Por otro lado, el hecho de que no haya formación avanzada en 


metodología, salvo las excepciones que hemos mencionado, no quiere decir 
que tal saber carezca, desde un punto de vista profesional, de demanda, tal 


como muestra, por ejemplo, la Bolsa de Trabajo del Colegio de Licenciados 
y Doctores en Ciencias Políticas y Sociología. En esta Bolsa tienen una 
relevancia especial los trabajos que requieren conocimientos de técnicas de 


investigación. En los últimos años, las ofertas de investigación y marketing 
representaron el 35,1% del total (fuente: Colegio de Políticas y Sociología). 


Si pasamos del campo profesional al académico-científico, no hace falta 
insistir mucho para ver la necesidad de la formación metodológica a la hora 
de adentrase en la investigación de lo social, bien sea con ánimo de realizar 


una tesis doctoral u otro tipo de investigación, cualquiera que sea su 
finalidad. En este sentido, baste referirse a las repetidas alusiones que los 


diversos documentos de posgrado sucesivamente publicados hacen a la 
necesaria formación metodológica de los posibles cursos destinados al 


desarrollo del Tercer Ciclo. Entendemos, así, que nuestro Master (sea en su 
totalidad o mediante módulos o asignaturas concretas) puede ser 
perfectamente idóneo para complementar la formación metodológica de 


otros Masteres y/o Programas de Doctorado en Ciencias sociales. 
 


 En este apartado, es necesario mencionar el interés de nuestro 


Posgrado para los estudiantes iberoamericanos, siendo este público objetivo 


de especial relevancia para nosotros. Algo que avala la experiencia de una 


buena parte de nuestro profesorado en la impartición de seminarios de 


metodología en prácticamente la totalidad de países del área 


iberoamericana, consecuencia de la alta demanda de formación 


metodológica que hay en tales ámbitos académicos y profesionales. No 


creemos, pues, que resulte una vana ilusión pretender hacer del Master de 


Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales de la Complutense un 


sólido referente para el área hispano-americana en este campo del saber. 


 


2.1.4. Equivalencia en el contexto internacional. 


 


Dentro del Espacio Europeo de Educación Superior el posgrado que 
proponemos es muy común en Gran Bretaña, siendo numerosas las 


universidades que lo ofrecen, tal como mostramos a continuación. Por 
ejemplo, en Gran Bretaña al menos existen Masteres en métodos de 


investigación social en las Universidades de Bath (Master of Research), 
Durham (MA in Social Research Methods (Social Work/Social Policy), 
Manchester (MSc in Social Research Methods & Statistics), Aberdeen 


(Master of Research in Social Research), Open University (Social Research 
Methods), City University London (MSc/Diploma in Social Research 
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Methods), Surrey (MSc Social Research) y Sussex (MSc Social Research 


Methods (Social Anthropology). Todos estos Masteres han sido 
desarrollados para satisfacer los requisitos que impone el Economic and 


Social Research Council (ESRC) a la hora de reconocerlos como cursos de 
posgrado.  


También en Italia existe formación especializada en metodología. 


Bajo iniciativa del Centro Interuniversitario di Metodologia delle Scienze 
Sociali (CIMESS), en el año 2002 se instituyó en la Facultad de Ciencias 


Políticas de Florencia un master universitario titulado Percorsi e Strumenti di 
Ricerca nelle Science Sociali.  


 


En Francia podemos citar el Master en Mathématiques appliquées et 
sciences sociales, de la Universidad Aix-Marseille II. Dicho Master tiene el 


objetivo de formar estudiantes capaces de efectuar labores de asesoría, 
apoyo, evaluación, diseño de encuestas, recogida y análisis de datos, tanto 
en el plano del “saber” como del “saber-hacer”. 


 
Basten los ejemplos de estos países para mostrar la existencia en el Espacio 


Social Europeo de posgrados como el que ofertamos. Lógicamente es en la 


tierra del empirismo (Gran Bretaña) donde mayor interés hay por Masteres 


específicos en métodos de investigación social. En otros países, caso de 


Francia, la metodología de la investigación social está más entremezclada 


con los temas sustantivos a investigar; es por ello que, a diferencia del 


Reino Unido, hay menos posgrados exclusivamente metodológicos. Como 


ocurre en nuestro país en tantos campos del saber, un posgrado en 


metodología como el nuestro necesariamente se ha de nutrir de ambas 


tradiciones, como así prueba el hecho de que un gran número de nuestros 


profesores hayan realizado estudios en uno u otro país. De ahí que, una vez 


se haya asentado el Master, nos propongamos establecer redes de 


intercambio con centros europeos donde se desarrollan este tipo de 


enseñanzas, con objeto de ampliar y enriquecer el contenido del mismo. 


 


2.1.5. Adecuación del título al nivel formativo del Posgrado 


(descriptores de Dublín). 


 


Los alumnos que completen el máster de Metodología de la 
Investigación en Ciencias Sociales propuesto deberán ser capaces de 


cumplir con los siguientes descriptores de Dublín al nivel de segundo ciclo: 
- Poseer y comprender conocimientos de metodología de la 


investigación que aporten una base u oportunidad de ser originales en 
el desarrollo de una investigación básica o aplicada. 


- Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en 
nuevos contextos de investigación básica, de consumo o de 
administraciones públicas. 


- Tener la capacidad de integrar conocimientos metodológicos y 
sustantivos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios. 


cs
v:


 9
07


18
69


21
22


11
15


63
39


99
59







- Comunicar sus conclusiones y conocimientos adquiridos a un público 


académico especializado y no especializado, entre los que se incluye a 
los  demandantes de sus investigaciones. 


- Capacidad de autoaprendizaje que les permita adquirir nuevos 
conocimientos de metodología de la investigación de forma autónoma. 


 


2.1.6. Coherencia con otros títulos existentes (antiguos títulos 


propios y/o programas de doctorado; oferta de plazas, matrícula, 


graduados, menciones de calidad, etc.). 


 


Como decimos al comienzo de este 2º punto, el posgrado que 
proponemos tiene como precedentes la Especialidad en Métodos y Técnicas 
de Investigación Aplicada y de Mercado, que durante los últimos 5 años ha 


liderado nuestro Departamento, y nuestro Programa de Doctorado en 
Metodología de la Investigación. Mientras que la Especialidad tenía una 


orientación más bien profesional, dirigida a la formación de especialistas en 
la investigación aplicada y de mercado, el nuevo posgrado añade los 
enfoques académico-científico e investigador.  


 
Además de basarse en la experiencia docente del Departamento de 


Sociología IV, con las modificaciones expresadas en el párrafo anterior, el 
Posgrado se abre a otras titulaciones. 


 


Con el fin de complementar las enseñanzas del Posgrado, abriéndose 
al mundo profesional, el Departamento tiene la intención de integrar 


algunos de los profesionales que han venido colaborando con la 
Especialidad, en las diferentes formas que la legislación y el presupuesto lo 


permitan. 
 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
Como se ha reseñado en otros apartados de esta memoria, el plan de 


estudios que se propone para el Máster en Metodología de la Investigación 
en Ciencias Sociales: Innovaciones y Aplicaciones, es muy similar al plan de 
estudios que ya viene funcionando desde el curso académico 2009-2010. 


Los cambios de carácter menor que se incorporan provienen de la 
experiencia acumulada en el máster durante tres cursos académicos, 


experiencia que nos ha hecho ver aconsejables estas modificaciones para 
adecuar mejor nuestra oferta a la demanda de los estudiantes de un lado, y 
de otro, para adecuarlo a la demanda del mercado de trabajo. Asimismo, 


las modificaciones introducidas son el fruto, por un lado, de la dilatada 
experiencia acumulada en la enseñanza de posgrado de la metodología de 


la investigación en el Departamento de Sociología IV, y por otro, de un 
proceso continuo de consulta y autoevaluación que ha permitido identificar 
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aquellos aspectos del plan de estudios implantado en los últimos años que 


necesitaban ser revisados. 
 


Para el rediseño del plan de estudios de esta titulación se ha tenido en 
cuenta la información recogida a través de los siguientes procedimientos: 
 


 Reuniones semestrales de los profesores del máster, en las que se han 
valorado los objetivos formativos y las competencias consignadas para 


cada materia. Se ha hecho especial hincapié en la necesidad de evitar 
solapamientos de contenidos y en lograr ajustar los programas al tiempo 
previsto.  


 Reuniones semestrales con los estudiantes de cada promoción, donde se 
han recogido quejas y sugerencias destinadas a mejorar el desempeño 


docente y el plan de estudios en su conjunto. 


 Resultados de las encuestas de evaluación online del profesorado de los 
másteres, realizadas cada semestre por el Decanato de la Facultad de 


Ciencias Políticas y Sociología. 


 Reuniones de la Comisión de Coordinación de Másteres de la Facultad de 


Ciencias Políticas y Sociología, en las que se han abordado cuestiones 
generales que han mejorado los mecanismos de coordinación internos y 


externos y los procedimientos de gestión de cada titulación. 


 Resultados de las evaluaciones de las prácticas externas de los 
estudiantes, en las que participan tanto los tutores académicos, como 


los tutores de las entidades colaboradoras y los propios estudiantes. 


 Resultados de un sondeo realizado a alumnos egresados del máster, 


realizado en junio de 2011, para conocer la situación laboral de nuestros 
exalumnos. 


 


Además de los citados procedimientos formales, deben mencionarse 
también otros informales, que por su importancia merecen ser destacados: 


el diálogo constante y día a día con alumnos, con profesores y con las 
empresas en las que se realizan las prácticas.  


 


La propuesta final, que se ha consensuado primero en el seno de la 
Comisión de Coordinación del Máster, ha obtenido el visto bueno del 


Consejo de Departamento de Sociología IV y ha sido ratificada por la 
Comisión de Comisión de Coordinación de Másteres y por la Junta de 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. Cabe reseñar que los cambios 


propuestos solucionan algunas deficiencias menores detectadas en los 
últimos años, pero sobre todo es importante tener en cuenta que el plan de 


estudios resultante se aborda en términos realistas, tomando en 
consideración las cualificaciones y especializaciones contrastadas en 
docencia e investigación de los profesores que pueden impartirlo, de modo 


que se pueda contar con especialistas adecuados para cada una de las 
materias y asignaturas seleccionadas en el plan de estudios del máster.  
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
Junto a los procedimientos de consulta internos antes enumerados, hay que 
añadir también procedimientos de carácter externo, como los que siguen: 


  
 Consultas a técnicos y profesionales de distintas empresas e 


instituciones especializadas en estudios de mercado e investigación 
social quienes, a través de los convenios de prácticas externas, se 
encuentran en una posición privilegiada para evaluar la formación 


recibida por nuestros estudiantes y señalar carencias formativas o 
aspectos concretos en los que debe incidirse especialmente. A lo largo de 


estos años, se ha ido generando una estrecha y valiosa colaboración con 
distintas entidades que en los últimos años han acogido a nuestros  


estudiantes en prácticas, lo que sin duda constituye un gran éxito de 
esta titulación. 


 Consulta a los investigadores, profesionales y miembros de otros 


organismos pertenecientes a los grupos de investigación relacionados 
con el Departamento y con interés en el desarrollo de la titulación: 


 Cibersomosaguas: Cultura Digital y Movimientos Sociales,   


 Evaluación de Políticas, Programas y Proyectos de Intervención: 
Aspectos Metodológicos y de Medición (EVALMED) 


 Grupo de Estudios Sobre Migraciones Internacionales (GEMI) 


 Trabajo, Subjetividad y Ciudadanía (EGECO) 


 Consulta a profesionales del ámbito de la metodología de otros centros 
de investigación y distintas universidades: Centro de Ciencias Sociales y 
Humanas (CCSH), del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 


Madrid, Instituto de Estudios Sociales Avanzados (IESA), del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, Córdoba, Departamento de 


Sociología I (Universidad Nacional de Educación a Distancia, Madrid), del 
Departamento de Sociología (Universidad Autónoma de Madrid) (añadir). 
En todos los casos sugirieron la pertinencia e importancia de los 


contenidos del máster así como su originalidad en el ámbito universitario 
español.  


 Federación Española de Sociología: fundamentalmente consultas al 
Grupo de Trabajo de Metodología y al Grupo de Trabajo de la Sociología 
como Profesión. 


 Consulta a responsables del Colegio Nacional de Doctores y Licenciados 
en Ciencias Políticas y Sociología. 


 
De los responsables y miembros de estas organizaciones se ha recabado 
información sobre qué áreas de investigación/intervención han sido las más 


destacadas en el últimos años, así como sus impresiones sobre cuáles serán 
las más relevantes en el futuro, en relación a las necesidades de formación 


de profesionales e investigadores en diferentes perfiles y puestos del 
mercado de trabajo. 
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De esta serie de consultas externas cabe destacar la relevancia de sus 


indicaciones (coherencia temática, equilibrio organizativo, amplia 
optatividad, pluralismo epistemológico e ideológico, etc.) para perfilar los 


contenidos científico-académicos del Máster así como para aclarar sus 
objetivos formativos y afianzar la convicción de la importancia y originalidad 
de esta titulación. Todas las voces consultadas coincidían en valorar la 


pluralidad de dimensiones tanto de enfoques metodológicos como de 
contenidos temáticos.  


En la sección 2.2 de este documento se ha fijado la lista de instituciones 
académicas y de másteres específicos que han sido tomados en 
consideración a la hora de actualizar el plan de estudios del Máster. En 


cualquier caso, la idea a la hora de realizar estas consultas externas no ha 
sido tanto la de recoger y repetir experiencias que ya existieran en otros 


países, sino la de tomarlas en consideración como marco en el que diseñar 
específicamente lo que resultaba demandado y posible en nuestro país y 
específicamente en la UCM.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la modificación de la titulación 


 


 La modificación del Máster Universitario en Metodología de la 


Investigación en Ciencias Sociales: Innovaciones y Aplicaciones se producirá 


en el curso 2013-2014. 


 


 Los estudiantes que realicen sus estudios en este Postgrado hasta esa 


fecha y no hayan superado las materias matriculadas, tendrán la posibilidad 


de examinarse en los años siguientes (hasta la fecha que determine la UCM) 


para finalizar dichos estudios. 
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MÁSTER 


 


 


 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de 


los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de 


estudio 


 


 No se prevé la necesidad de un procedimiento de adaptación, puesto 


que se trata de una modificación parcial de la titulación actual (en la que, 


sobre todo, se reubica el semestre de impartición de algunas asignaturas,  o 


en menor medida el carácter de algunas de ellas o el valor en créditos del 


TFM y las prácticas); y se mantendrá la posibilidad de evaluación así como 
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la planificación previa a efectos de actas para los alumnos en el plan 


anterior. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 


Universidad y la titulación 


 
 


 En primer lugar, se cuenta con los sistemas de información y orientación 


propios de la Universidad Complutense para los potenciales estudiantes de 


másteres oficiales: 


 


 Página web institucional, con información detallada sobre los requisitos de 


admisión, impresos oficiales y procedimientos administrativos (www.ucm.es) 


 


 Información de los servicios centrales especializados, a través del correo 


electrónico y la atención telefónica: 


 


o Sección de Másteres Oficiales 


o Negociado de Convalidaciones 


 
 En segundo lugar, se cuenta con la página web del propio centro 


(Facultad de Ciencias Políticas y Sociología) 
(http://www.ucm.es/centros/webs/fpolisoc/), donde se ha centralizado la 
información de cada uno de los másteres, de modo que la información 
administrativa y académica sobre los mismos esté fácilmente accesible. 


 
Vía el enlace a Másteres Oficiales, esta página web de la Facultad 


mencionada se accede directamente con una serie de apartados que pueden 
resultar de gran interés para los futuros estudiantes: 


 
o  Ficha resumen del Máster 
o Información completa de la titulación (contiene toda la información 


necesaria sobre la titulación que es requerida por la Agencia de Acreditación de 
la Comunidad de Madrid (ACAP) para su acreditación anual) 


o Información genérica: web UCM 
o Trámites, instancias y solicitudes para estudiantes de máster 
o Horarios de cada curso académico 
o Calendario Académico actualizado. 
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La Facultad de CCPP y Sociología  cuenta con la Oficina de Coordinación 
de Grados y Másteres, que ofrece todo tipo de apoyo administrativo e 
información a los futuros estudiantes. Mail: masteres@cps.ucm.es / 91-394 
2914 


 
 


 En tercer lugar, el Máster en Metodología de la Investigación en Ciencias 


Sociales: Innovaciones y Aplicaciones cuenta con una página web propia 


(www.ucm.es/info/mmccss), donde, de una manera clara y estructurada, se 


presenta a los potenciales interesados una información detallada sobre el 


propio programa, así como sobre los procedimientos de solicitud, admisión y 


matrícula. 


 
 Asimismo, el mencionado Máster cuenta con una dirección de correo 


electrónico propia (master.metodologia@cps.ucm.es) a través de la cual, en 


plazos breves se contestan o redirigen todas las consultas y dudas. 


 


 Por otro lado, se ofrece atención telefónica a través de la Secretaría del 


Departamento de Sociología IV (91-3942671). 


 


 Las acciones de difusión que se realizan con anterioridad a la apertura 


de los plazos de preinscripción van también dirigidas a informar y orientar a los 


potenciales interesados. Entre otras, cabe destacar: 


 


 Anuncios en prensa española y latinoamericana, junto con el resto de los 


másteres de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. 


 Envío de un díptico informativo a distintas instituciones, organismos 


públicos o empresas privadas, que se encuentra también disponible para 


descargarlo en la página de inicio del máster (www.ucm.es/info/mmccss) 


 Envío de una carta de presentación del Máster por medio de correo 


electrónico a: 


 


o Instituciones académicas de España y Latinoamérica 
o Colegiados del Ilustre Colegio Nacional Licenciados y Doctores en 


Ciencias Políticas y Sociología 
o Empresas de investigación social y de mercado 
o Ex – alumnos de la Especialidad de Métodos y Técnicas de 


Investigación Social y de Mercado (impartida por el Departamento de 
Sociología IV) 


o Ongs cuya actividad esté vinculada a la aplicación de técnicas de 
investigación social. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 
 


 El Máster en Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales: 
Innovaciones y Aplicaciones consta de 90 créditos ECTS, que se cursan a lo 
largo de tres semestres con la siguiente estructura general de módulos y 
materias: 


 


 


MÓDULO MATERIA CRÉDITOS CARÁCTER 


1. El contexto de la 


investigación 


1.1. Contexto y fundamentos de 
la investigación en Ciencias 


Sociales 


18 


 


Mixto 


 


2. Metodología de la 
investigación y 
aplicaciones metodológicas 


en Ciencias Sociales 


2.1. Métodos de investigación en 
Ciencias Sociales 


 


12 Obligatorio 


2.2. Análisis de datos 18 Mixto 


2.3. Ámbitos de investigación en 
Ciencias Sociales 


 


12 Mixto 


3. Prácticas Externas     15 Obligatorio 


4. Trabajo Fin de Máster    15 Obligatorio 


 
 
El primer módulo, de carácter introductorio, se cursa entre el primer 


y segundo semestre; y consta de una sola materia que presenta el contexto 
y los fundamentos que enmarcan la investigación actual en Ciencias 


Sociales. El auge de las nuevas tecnologías y los recursos informáticos, la 
progresiva importancia de la investigación en red, de los nuevos retos 
metodológicos de lo visual y audiovisual, entre otros fenómenos que han ido 
ganando relevancia en el estudio de las cambiantes sociedades 
contemporáneas. Asimismo, en esta materia se explican los fundamentos 
teóricos de la metodología y la epistemología; y se presentan los principales 
elementos constitutivos de un proyecto de investigación social y de 


mercado, en especial su diseño metodológico, los aspectos de muestreo y 
las aplicaciones informáticas. 


En la materia 1.1 cada estudiante deberá cursar 12 ECTS obligatorios 
y podrá elegir entre 6 y 12 ECTS optativos de entre los 18 ECTS ofertados 
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en este módulo 1. Por razones organizativas y de secuenciación de las 
enseñanzas dos de las tres asignaturas optativas se ofertarán en el primer 
semestre y una en el segundo. 


 
El segundo módulo, denominado “Metodología de la Investigación y 


aplicaciones metodológicas en Ciencias Sociales”, incluye las materias que 


constituyen los distintos desarrollos específicos del programa. Su objetivo 
principal es familiarizar al estudiante con los métodos de investigación y 
análisis aplicados en ámbitos concretos de investigación desde un punto de 
vista práctico y profesionalizante, así como académico. 


 
El módulo 2 está compuesto por tres materias. En la primera (2.1) se 


profundiza en los conocimientos previos del alumno sobre los métodos y 


técnicas de investigación para presentar una perspectiva avanzada de los 
mismos. Se incide en algunos aspectos clave, como la importancia de la 
visión panorámica de la lógica investigadora, la perspectiva complementaria 
de las técnicas cuantitativas y cualitativas, así como los problemas de 
diseño, campo y análisis e informe basados en estudios de casos reales. 


 
La segunda materia (2.2) aborda el análisis de datos desde un nivel 


intermedio y avanzado, puesto que se presuponen conocimientos básicos 
del Grado. Por un lado, y desde una perspectiva cuantitativa, se presentan 
técnicas de carácter multivariante (que en esta modificación se refuerzan 
con una optativa de nivel avanzado) para analizar datos estadísticos o de 
encuesta. Por otro lado, se hacen prácticas reales de análisis e informe de 
materiales cualitativos. En ambos casos con un enfoque eminentemente 
práctico y de “taller”. 


 


Por último, en la tercera materia (2.3) se ofrecen contenidos 
concretos que tienen que ver con ámbitos reales de investigación en el 
mercado de trabajo, así como con aplicaciones de perspectivas teóricas y 
metodológicas clásicas e innovadoras en el campo de las Ciencias Sociales. 


 
El tercer módulo lo forman las prácticas de investigación, tanto 


externas a la universidad (en empresas e instituciones del sector de los 


estudios sociales, de mercado y opinión pública) como vinculadas a grupos 
de investigación académicos. En esta propuesta de modificación del plan de 
estudios se pasa de 20 créditos a 15 para equilibrar su peso en relación al 
TFM, y tratar de corregir así la tendencia a demorar la finalización del 
Máster debido a la absorción de las prácticas.  


 
El cuarto módulo lo constituye el Trabajo Fin de Máster (TFM), al que 


se le aumenta cinco créditos, de los 10 del plan primigenio pasaría a 15. 


Además de la justificación expresada en el párrafo anterior, se considera 
esta modificación coherente con el carácter bifronte característico de este 
Máster, dada la doble orientación que se compagina en éste 
(profesionalizante e investigadora).      


   
En síntesis, podría decirse que el plan de estudios del Máster 


constituye una propuesta de especialización en el ámbito de la metodología 


de las ciencias sociales con un marcado carácter innovador, que pretende 
formar al estudiante en la práctica real de la investigación social y de 
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mercado, aunque sin perder de vista la reflexión y el análisis académicos 
del contexto actual de la sociedad digital y los fenómenos sociales 
asociados. Se trata, además, de un plan de estudios factible de ser cursado 
en un año y medio y coherente con las competencias generales previstas, 
ya que éstas están presentes en todos los módulos y materias. 


 


Organización temporal  


La organización temporal del Máster en Metodología es la siguiente: 
 


 Un primer semestre de docencia en el que se cursan 30 créditos: 
cinco asignaturas, de las que cuatro son obligatorias y una optativa 
(a elegir de entre 2 ó 3)1. 


 Un segundo semestre, también de 30 créditos docentes a cursar, con 
tres asignaturas obligatorias de carácter práctico y dos optativas (a 


elegir de entre 4 ó 5)2. 
 Unas prácticas externas de investigación (15 créditos) en empresas 


privadas u organismos públicos, de carácter obligatorio, que se 
realizan entre el segundo y el tercer semestre. 


 Un tercer semestre dedicado a la elaboración del trabajo de fin de 
máster (15 créditos). 


 


Prácticas externas 


El Máster en Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales contempla 
la realización de un período de prácticas obligatorias en empresas privadas 
de investigación social o de mercados, en departamentos de investigación 
de otras empresas, o en organismos públicos de distintos ámbitos. Las 
prácticas equivaldrán a 15 créditos ECTS, que podrán realizarse a jornada 


completa o a media jornada durante el tercer semestre (aunque 
excepcionalmente podrán empezarse en parte en el segundo también). Se 
pretende que a través de estas estancias del estudiante en entornos de 
trabajo fuera de la Universidad (o dentro de grupos universitarios de 
investigación) se adquieran aquellas competencias directamente 
relacionadas con el ejercicio de las profesiones a las que les da acceso el 
Máster, así como con la investigación académica. El sistema de prácticas se 


ha ido mejorando en estos cursos pasados, aumentando los convenios con 
empresas e instituciones relevantes como nichos laborales del Máster, y 
sistematizando los protocolos de tutoría doble (académica y en el puesto de 
la práctica) como se ha informado en detalle en la Memoria de Seguimiento 
correspondiente al curso 2010-11. Extractamos aquí lo más relevante. 
    
Dado que las prácticas externas del Máster tienen un carácter obligatorio, la 


totalidad de los estudiantes las deben llevar a cabo. Sin embargo, es 
necesario tener en cuenta que el Máster, de 90 créditos ECTS, contempla 


                                                   
1
 La modificación a este respecto ha consistido en introducir una mínima flexibilidad demandada por el 


alumnado en estos cursos pasados, en los que las cinco asignaturas cursadas en el primer semestre eran 


obligatorias.  
2
 En la planificación anterior eran dos las obligatorias y tres las optativas, en este segundo semestre. Con 


la modificación que se propone se hace obligatoria una asignatura optativa en el plan previo 


(Investigación de mercados), lo que responde también a algo demandado por las sucesivas cohortes de 


esta primera etapa del Máster.  
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que las prácticas externas (y el TFM) se realicen en el tercer semestre, 
aunque no se impide al estudiante realizar sus prácticas durante el segundo 
semestre, usando los meses estivales, si así lo desea. A partir del curso 
2010-11 la coordinación de las prácticas recae en una persona distinta de la 
coordinación del Máster, lo que ha contribuido a una mayor especialización 
de funciones. Un listado de los convenios con importantes empresas del 


sector de la investigación social y de mercado, así como con instituciones 
públicas y fundaciones que realizan investigación se ha incluido en el anexo 
7. 
 
Puesto que la titulación tiene una duración de un año y medio, los 
estudiantes que la completen en el tiempo previsto deben tener sus 
prácticas finalizadas antes del mes de febrero del siguiente curso. Durante 


el curso de referencia de la última Memoria de Seguimiento (2010-11), el 
88% de los estudiantes empezaron y acabaron sus prácticas en el tiempo 
previsto, mientras que en sólo dos casos las prácticas se finalizarán con 
cuatro meses de retraso. 


 
Para el seguimiento y evaluación de las prácticas externas se han diseñado 
una serie de instrumentos y un protocolo temporal, que permite al tutor 


académico de la titulación realizar el adecuado seguimiento del estudiante 
en conjunción con el tutor interno de la empresa o institución y proponer al 
profesor/a responsable de las prácticas externas una calificación final. 
 
Los instrumentos son los siguientes: 
 


1. Informe parcial de prácticas que cumplimenta el estudiante y remite 
al tutor académico. 


2. Guía para el seguimiento telefónico, que sirve como referencia del 
tutor académico cuando se pone en contacto con el tutor interno. 


3. Guía para la Memoria de prácticas del estudiante, que se entrega al 
final del período de prácticas. El tutor académico es quien remite al 
estudiante la guía. 


4. Cuestionario de evaluación de las prácticas que debe cumplimentar el 
tutor interno al finalizar el período de prácticas. El tutor académico es 


quien remite al tutor interno el cuestionario. 
 


La temporalización establecida para el seguimiento de unas prácticas 
desarrolladas durante seis meses es: 
 


 Responsable 
Final 
mes 


2 


Final 
mes 


4 


Final 
mes 


6 


Primer informe parcial de prácticas Estudiante    


Primera conversación telefónica Tutor académico    


Segundo informe parcial de prácticas Estudiante    


Segunda conversación telefónica Tutor académico    


Memoria de prácticas Estudiante    


Cuestionario de evaluación Tutor interno    


 
El tutor académico, a la luz del seguimiento realizado, propone al profesor/a 
responsable de las prácticas la calificación final, quien además debe 
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asegurarse de archivar y analizar todos los instrumentos recabados, y 
mantener al menos dos reuniones anuales con los tutores académicos para 
asegurarse que el seguimiento discurre sin problemas y convenir una 
calificación final. 


 
El análisis de los datos de los cuestionarios de evaluación, así como la 


información proporcionada por los estudiantes en sus Memorias finales de 
prácticas, permitió comprobar que la satisfacción de estudiantes y tutores 
internos con las prácticas realizadas era muy alta, tanto en lo referido a los 
conocimientos adquiridos como a las posibilidades futuras de inserción 
laboral que se abren tras la realización de las prácticas externas. Por otro 
lado, los tutores académicos mayoritariamente coinciden en afirmar que las 
tareas encomendadas a los estudiantes se ajustan a lo pactado 


previamente, y que complementan la formación recibida en las distintas 
asignaturas del máster. 
 
Por último, en dicha Memoria de Seguimiento se anota un problema en el 
proceso de implantación del título, que quiere atajarse con la modificación 
propuesta ahora respecto a los créditos de las prácticas (su reducción de 20 
a 15). Este es el verbatim:  


 
 El elevado interés que despiertan las prácticas en el alumnado está propiciando 


el retraso en la entrega del TFM y en la finalización de la obtención del Título. 


La duración real del Máster no está siendo de 18 meses, sino de 2 años o más, 


con el riesgo de que algunos alumnos abandonen el Máster antes de entregar el 


TFM (porque han conseguido, a través de las prácticas, la inserción profesional). 


Actualmente están en marcha medidas para acelerar la realización del TFM e 


integrarlo más en las asignaturas del curso, así como en lo posible retrasar la 


realización de las prácticas. 


 


Trabajo de fin de máster 


El trabajo fin de máster tiene como finalidad la acreditación de que el 
estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociados al 
título. Será realizado por el estudiante a lo largo del tercer semestre bajo la 


dirección de un profesor tutor, que se asignará teniendo en cuenta el perfil 
investigador del profesorado, su carga docente y las preferencias del 
masterando. 
El trabajo consistirá en la elaboración y presentación pública de una 
investigación llevada a cabo por el estudiante en la que se hará especial 
hincapié en la metodología empleada para la recogida y análisis de los datos 
de diverso tipo. La comisión evaluadora prestará especial consideración a la 


presentación y la exposición del informe final de investigación. En la página 
web del Máster se han ido actualizando (y están disponibles) las 
indicaciones y criterios específicos para su realización, así como los 
calendarios de las convocatorias3. En todo caso, se estará a la normativa 
vigente al respecto en cada momento. A fecha de este documento la UCM 
ha aprobado unas Directrices sobre la  regulación  de  los  Trabajos  de  Fin  


                                                   
3
 http://www.ucm.es/info/mmccss/docencia_lineas.html 
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de Máster (TFM) en la Universidad Complutense de Madrid (AÑO VII, 15 de 
noviembre de 2010, BOUC nº 15).  


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 


materia 


 
En la tabla 1 adjunta se hace balance del número de créditos ECTS según el 


carácter de las materias. 
 
 


 
Tabla 1. Balance de créditos ECTS según tipo de materias 


 


 
 


5.2. Procedimientos de coordinación docente del plan de estudios. 
 


El Máster Universitario en Metodología de la Investigación en Ciencias 
Sociales: Innovaciones y Aplicaciones cuenta con un Coordinador, 


nombrado por la Junta de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. Este 
convocará y presidirá las reuniones de la Comisión de Coordinación o 
Consejo Académico del Máster; pudiendo requerir asimismo su 
asesoramiento más inmediato por vía electrónica, si así lo considerase.   
 


Dicha Comisión de Coordinación estará formada por un mínimo de cuatro 
profesores/as vinculados al Máster en cualquiera de sus actividades 
docentes, de tutoría o gestión; entre los que preferiblemente figurará el 


profesor encargado de la coordinación de las prácticas. El Coordinador 
contará con su ayuda y asesoría al menos en las tareas de selección de 
futuros estudiantes, en las actividades de evaluación, seguimiento o 
modificación del Máster, en los asuntos controvertidos que surjan, en la 


TIPO DE MATERIA 


 


 


CRÉDITOS Nº CRÉDITOS POR 
SEMESTRE 


1º 2º 3º 


Docencia obligatoria 42 24 18  


Docencia optativa 18 6 12  


Prácticas de 


investigación 
(obligatorias) 


 


 


 


15 


 


 


 15 


Trabajo fin de Máster 
(obligatorio) 


 


15   15 


CRÉDITOS TOTALES 90 30 30-
35 


25-30 
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resolución de peticiones de reconocimiento de créditos; así como en otras 
tareas que pudieran acordarse en su momento. 
 
 


El Coordinador/a del Máster tiene la iniciativa y responsabilidad última de: 
 Atender o redirigir las solicitudes de información de futuros 


estudiantes, y orientarles en las cuestiones de orden académico 
relacionadas con el Máster. 


 Organizar el proceso de admisiones en lo referente a la evaluación 
interna de los futuros candidatos. 


 Organizar la planificación docente del Máster en cada curso 
académico. 


 Coordinar las actividades de evaluación en las distintas asignaturas, 


para asegurar exigencias equivalentes que eliminen la posibilidad de 
cargas de trabajo excesivas en algunas materias en detrimento de 
otras. 


 Gestionar y resolver las peticiones de reconocimiento de créditos. 
 Asignar tutores a los alumnos para el trabajo de fin de Máster. 
 Organizar reuniones de coordinación y seguimiento con profesores y 


alumnos a lo largo del curso 


 Programar actividades formativas complementarias (seminarios, 
conferencias, etc.) 


 Obtener y administrar un espacio específico en el Campus Virtual de 
la UCM para realizar labores de coordinación e información. 
 


 


5.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida 
 
Con carácter general, se viene contemplando hacer extensivos al Máster en 
Metodología los convenios de movilidad que la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociología tiene activos para la titulación de Sociología. 


 
Con carácter específico, en el curso 2010-11 se puso en marcha un acuerdo 
con la Universidad de Essex, para intercambio de alumnos. Hasta la fecha, 
en relación con los programas de movilidad solo se han recibido alumnos 
Erasmus. No obstante, merece anotarse en este apartado el hecho de que 
el Máster viene siendo demandado (desde sus inicios) por estudiantes de 


diversos países latinoamericanos sobre todo (Chile, Argentina, México, 
Colombia, Venezuela, Ecuador…); así como, en menor medida, por algunos 
países europeos y de otras partes del mundo. En estos años se ha contado 
con la colaboración docente de un profesor alemán (catedrático se 
Sociología de la Universidad de Bayreuth), como conferenciante invitado a 
las actividades complementarias del Máster, aprovechando su relación 
académica con el profesorado del Departamento y de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología. En el curso 2011-12 se ha firmado un 


convenio con dicha universidad para promover la movilidad del profesorado 
y del estudiantado del Máster. 
 
En lo relativo a la acogida de estudiantes extranjeros que vienen a nuestra 
Universidad bajo el Programa Erasmus, se cuenta con una Oficina Erasmus 
en la propia Facultad que se encarga de realizar los siguientes procesos de 
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gestión: Entrega de documentación e información individualizada (Guía de 
Trámites) en el idioma del estudiante, proceso de matrícula, Certificados de 
Beca, de llegada, Preacuerdo académico (Learning Agreement), Planes de 
Estudios, Cursos intensivos de español, alojamiento, instalaciones, sistemas 
de transporte en Madrid, Asociación de ayuda al Estudiante (ESN). Toda la 
documentación se envía al Coordinador de la Universidad de origen 


mediante e-mail, fax o resolución telefónica. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado necesario y disponible para seguir llevando a 


cabo el plan de estudios (cuya modificación se propone). 


Incluir información sobre su adecuación. 


 


Siguiendo las indicaciones de la ANECA en du documento guía 


(verifica_guia_v04_16-02-2012), en este subapartado 6.1. se aporta 


información que permita valorar la adecuación del profesorado para la 


consecución de los objetivos generales y las competencias previstas en la 


propuesta (de modificación) del Título. El personal académico que se 


relaciona a continuación por su implicación en el Título se considera 


suficiente; así como su grado de dedicación, su cualificación y experiencia 


adecuados para llevar a cabo el plan de estudios cuya modificación se 


propone. 


En este subapartado 6.1. se incluye información acerca de la 


disponibilidad y las necesidades de personal académico (profesores, tutores 


de prácticas y de TFM, coordinadores, responsables del Título, etc.). En el 


subapartado 6.2. se aborda lo correspondiente al personal de apoyo 


(personal de administración y servicios, técnicos de laboratorio, etc.). Unos 


y otros recursos humanos sirven para garantizar la calidad de la docencia, 


de la investigación y de la formación del estudiante. 
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Respecto a las características del personal docente que se considera 


necesario para impartir el Título, cabe señalar que el profesorado del Máster 


en Metodología ha venido perteneciendo en los últimos años en su mayoría 


al Departamento de Sociología IV (Metodología de la Investigación y Teoría 


de la Comunicación). Si bien, ha participado además profesorado de otros 


departamentos universitarios. Unos de manera especial, pues se han 


implicado en la docencia, como es el caso de profesores del Departamento 


de Psicología Social y del Departamento de Ciencia Política y de la 


Administración II. Pero hay que destacar también que, a la hora de tutorizar 


trabajos de fin de máster, se ha podido contar con profesores de otros 


departamentos. Todos ellos de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 


de la Universidad Complutense de Madrid, en la que el estudiante cuenta 


con una plantilla de docentes e investigadores de las diversas ciencias 


sociales, muchos de los cuales a su vez cuentan en sus currículos con 


experiencia profesional en empresas e instituciones relacionadas con la 


investigación social y de mercados. Unos y otros profesores han 


manifestado al coordinador del Máster su disponibilidad y buena disposición 


a seguir participando en este Título.    


 


Porcentaje del total de profesorado disponible que son “Doctores”.  


El 75% del total del profesorado disponible tienen el grado de “Doctor”. 


Se incluyen tanto quienes han impartido docencia, como los que no lo han 


hecho pero están participando en otras actividades académicas relacionadas 


(tutorización de TFM, tribunales TFM, etc.). Si nos ceñimos, únicamente, al 


profesorado que ha sido docente en dos cursos al menos (y tiene asignación 


docente para el curso 2012-13), el porcentaje de doctores es del 67%.    


 
Categorías académicas del profesorado disponible.  


El número de profesores disponibles para cada categoría es el siguiente: 


Catedráticos de Universidad (CU): 3 


Titulares de Universidad (TU, o TEU): 14 


Contratados (3 asociados, 2 ayudantes doctores, 1 profesores 


colaboradores): 6 
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Número total de personal académico a tiempo completo y 


porcentaje de dedicación al Título.  


Respecto al número total de personal académico a tiempo completo y el 


porcentaje de dedicación al Título, solo los profesores asociados (3) y un 


profesor titular tienen vinculación de tiempo parcial con la universidad. El 


porcentaje de horas dedicadas al Título por categoría de profesorado se ha 


incluido en la aplicación. Se trata de una estimación pues a las horas de 


docencia habría que sumar las horas de tutorías (de prácticas externas o de 


TFM), la participación en la coordinación del Máster (como miembros de la 


Comisión o como coordinador, etc.), o en los tribunales de TFM; y suele 


variar cada curso. Algo menos de la mitad (42%) del profesorado con 


docencia asignada para 2012-13 dedicará entre un mínimo del 31% (75 


horas o más) y un máximo del 64% de su capacidad docente al Master. Un 


46% del profesorado con docencia asignada dedicará entre un mínimo del 


23% y un máximo del 29% de su capacidad docente al Título. Y el 15% 


restante oscilará entre el mínimo del 18% y el máximo del 25%.   


        


Experiencia docente 


Respecto a la experiencia docente del personal académico con 


asignación docente en el Máster para el curso 2012-13, más de la mitad 


(61%) de dicho profesorado cuenta con al menos 15 años (tres quinquenios 


o más, reconocidos con evaluaciones docentes positivas) de experiencia 


docente en titulaciones del ámbito de las Ciencias Sociales. El 31% del 


referido profesorado cuenta con entre 5 y 10 años de docencia en el 


mencionado campo de conocimiento. Y el resto, uno de los profesores 


asociados, ha formado parte del profesorado del Máster en los últimos 


cuatro años.  


 


Experiencia investigadora 


A.- Tramos de investigación reconocidos 


Prácticamente la cuarta parte (23%) del personal académico con asignación 


docente en el Máster para el curso 2012-13 tiene al menos 3 sexenios de 
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investigación; y el 38% cuenta con uno. No obstante, ha de tenerse en 


cuenta además el perfil de investigación social aplicada y de mercado que 


predomina en buena parte del equipo docente restante, dada su categoría 


de profesor asociado.   


B.- Líneas de investigación de los profesores participantes en 


el mismo 


En el caso del Título de Máster en Metodología de la Investigación en 


Ciencias Sociales hay una orientación decididamente investigadora, como su 


propio nombre indica, que es compartida a su vez con la orientación 


profesionalizante (a partes aproximadamente iguales); por lo que se 


aportan aquí las líneas de investigación de los profesores participantes en el 


mismo. Adviértase que, en este apartado, se incluye a todo el personal 


académico disponible, dado que una parte de éste (aunque no tenga 


docencia asignada en un curso determinado) contribuye de manera efectiva 


en la tutorizacón de TFMs (trabajos fin de Máster); entre otras actividades 


formativas orientadas a la capacitación de metodólogos en el ámbito de la 


investigación social básica y aplicada. 


 


Líneas de investigación 


 


 Epistemología. 
 


- Epistemología y metodología de 


la investigación social. 
- Metodología genealógica.  


- Producción de conocimiento.  


 Metodología cuantitativa. 
Cuantificación de la información y 


tratamientos estadísticos 
 


- Metodología de la encuesta.  


- Metodología estadística de la 


investigación en Ciencias 


Sociales. Diseños 


experimentales y cuasi-


experimentales de 


investigación. 


- Historia de la estadística y la 


investigación Social.  


 Metodologías cualitativas: su 


enseñanza, innovación y aplicación.  


- Análisis del discurso, análisis 


de materiales audiovisuales, 
video análisis.  


- Metodología cualitativa y 
trastienda de la investigación 
social: enfoque biográfico, 
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socio-histórico, archivo de 
testimonios.   


 Metodología aplicada a Campos 
específicos 
 


- Análisis de redes sociales y 
élites del poder 


- Tendencias socioculturales, 


valores, actitudes y creencias. 
Identidad. Psicologización de la 


cultura.  
- Ciudadanía y democratización. 


Opinión pública: cambio social 


e instituciones – familia, 
educación,  trabajo, justicia, 


salud, organizaciones  ejército, 
análisis electoral, etc -. 


- Aspectos sociodemográfico: 


juventud, vejez, proceso 
migratorio y registro. 


- Pobreza y exclusión social: 
marginación y crisis del Estado 
social. Discapacidad, 


desigualdad y dependencia.  
- Conducta desviada, 


delincuencia, criminología, 
suicidio.  


- Drogadicción, tribus urbanas, 


juventud, religión, sectas.  
- Economía social y solidaria. 


Educación para el desarrollo. 


  Investigación en red y metodología 


emergentes 


- Etnografía virtual, métodos 


online. 
- Cibercultura, movimientos 


sociales y cultura digital. 


- Nuevas tecnologías y cambio 
social. 


-  


 Metodología de la evaluación 


 


- Metodología de la evaluación 


de programas y políticas 
públicas.   


- Metodología de la evaluación 


de intervenciones sociales. 
Evaluación de comportamiento 


socioeconómico. 


 Investigación de mercados 


 


- Técnicas de investigación social 


de mercado online. Medios de 
comunicación. Publicidad. 


- Marketing e investigación de 


mercados: Consumo y 
alimentación. 


 Perspectiva de Género 
 


- Estudios de género. Género y 
ciencia. Diversidad y género. 


- Violencia desde la perspectiva 
de género. 
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 Metodología participativas - Investigación Acción 
Participativa (IAP). 


- Participación y proyectos de 


acción social. 


 


 


 
Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora.  


 El 71% del personal académico disponible (17 de 24) cuenta en su 


currículo vitae con experiencia profesional distinta a la académica  


investigadora. Un 37,5% del total del personal académico disponible tiene 


diez o más años de actividad profesional (diferente a la académica 


investigadora) en empresas y administraciones públicas o entidades, cuyos 


ámbitos se detallan a continuación. Cabe mencionar que, si nos ceñimos al 


profesorado con docencia dos años o más en el Máster que ahora se 


modifica, el 100% (13 de 13) cuenta con dicha experiencia profesional; y 


un 46% (6 de 13) ha ejercido más de diez años. Por todo ello, 


consideramos que se dispone de profesorado o profesionales adecuados 


para asumir la tutoría de las prácticas externas en empresas, en 


administraciones públicas o en otras entidades. 


 


Ámbitos profesionales (Ap) 


Ap1: Cargos de alta responsabilidad en investigaciones sociales y 


sociológicas en: MOPU (Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo), CIS 


(Centro de Investigaciones Sociológicas), OTR/is (empresa privada de 


estudios de mercado y opinión pública).   


Ap2: Puestos técnicos a tiempo completo o en plantilla en empresas de 


investigación social, de mercados y opinión pública (DATA, Emer-GFK, 


OTR/is); y posteriores trabajos por cuenta propia en el mismo ámbito 


durante años.  


Ap3: Puestos de dirección (Centro Español de Documentación sobre 


Discapacidad (CEDD) del Real Patronato sobre Discapacidad, Ministerio de 


Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fundación Eguía Careaga –SIIS), 


con tareas de investigación y gestión del conocimiento, responsable de una 
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revista científica y de las publicaciones del Real Patronato sobre 


Discapacidad. 


Ap4: Consultoría social y coordinación técnica de proyectos (en empresas 


como INTERSOCIAL S.L., APROSERS), en el ámbito de los estudios sobre 


discapacidad y otros colectivos vulnerables, la evaluación de programas 


locales, autonómicos, nacionales y europeos, o la formación de 


profesionales del tercer sector para entidades públicas y privadas del sector 


de la intervención social.  


Ap5: Consultoría social por cuenta propia con diferentes clientes (entidades 


sin ánimo de lucro, empresas y colegios profesionales), en tareas de 


investigación, planificación y evaluación de proyectos, formación y asesoría 


a entidades no lucrativas. 


Ap6: Puestos de Administrador Civil del Estado (en el Ministerio de 


Defensa), de asesor (del Ministro de Universidades, de la División de Política 


Científica de la UNESCO, del Ministerio de Trabajo e Inmigración en 


observatorio Español de Racismo y Xenofobia) y de coordinación de 


investigación y publicaciones del INAP (Instituto  Nacional de Administración 


Pública).   


Ap7: Co-dirección y/o fundación de empresas de investigación social 


aplicada y/o de investigación de mercados (Sociológica Tres, S.L.; Ad Hoc); 


colaboraciones, contratos temporales y fijos en otras empresas del sector 


de los estudios de mercado y de opinión (Triple-In, NOLINE Worldwide, 


STIGA S.L.). 


Ap8: Jefaturas de Servicio en administración autonómica (ANÁLISIS Y 


PROSPECTIVA, DROGODEPENDENCIAS), y en fundaciones (Fundación de 


Ayuda contra la Drogadicción (FAD). 


Ap9: Puestos de sociólogo-a en PLAN REGIONAL DE DROGAS, DIRECCIÓN 


GENERAL DE JUVENTUD o entidades como Cruz Roja, coordinando la 


formación o programas de juventud en zonas rurales. 


Ap10: Contratados laborales como investigadores sociales en 


administraciones públicas, ONGs y cooperación, u otras entidades (Instituto 


de Sociología Aplicada, Centro de Investigación de la Realidad Social 
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(CIRES), Secretaría de Estado de Información, Departamento de Estadística 


de la Comunidad de Madrid).  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 


cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre 


su adecuación. 


 


 


Al tratarse de un Máster de la UCM (Universidad Complutense de 


Madrid), en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, se dispone de una 


serie de recursos humanos comunes a todos los másteres con esta doble 


vinculación. Esto es, el personal de dirección, administración y servicios que 


desde las unidades administrativas correspondientes (Sección de Másteres 


de Rectorado, Vicedecanato de Postgrado y Prácticas Externas, Oficina de 


Coordinación de Másteres, Laboratorio de Técnicas Cualitativas, Salas de 


Informática, Biblioteca, Secretaría de Alumnos, Secretarías de los 


departamentos implicados, etc.) da su apoyo de manera protocolaria o a 


demanda de la coordinación, profesorado o alumnado del Máster.   


  Se trata de un personal con amplia experiencia en títulos de Grado, 


Postgrado y Doctorado, que se ha venido adaptando en los últimos años a 


la puesta en marcha de másteres como el que se modifica ahora. Este 


personal cuenta con una alta capacitación relacionada con todo el ciclo del 


Máster, desde la preinscripción e informaciones primeras hasta la 


expedición del título, pasando por las tareas de apoyo en muchas de las 


tareas de docencia y complementarias que supone cursar un máster.  


Además, dependiendo de los proyectos de investigación del profesorado 


o personal académico del Máster, se suele contar con becarios de 
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investigación que colaboran en diferentes tareas de apoyo. Asimismo, 


algunos cursos se han podido dar medias becas entre los estudiantes del 


Máster a cambio de su colaboración en tareas de apoyo. Por último, merece 


mencionarse que las actividades formativas complementarias (conferencias, 


cursos o seminarios) son posibles gracias a la participación (en ocasiones sin 


remuneración alguna) de profesores y profesionales invitados. En los últimos 


tres cursos han tenido lugar 30 actividades, una media de 10 por año (10 en 


2009-10; 14 en 2010-11; 6 en 2011-12). 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 


El Máster en Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales: Innovaciones y 
aplicaciones se imparte en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la 


Universidad Complutense de Madrid, lo que le permite contar con equipamientos, 
infraestructuras y servicios modernos y actualizados. El alumnado tiene por tanto 
acceso a todos los medios materiales y servicios disponibles en este centro para el 


desarrollo de las actividades científicas y académicas correspondientes.  
 


De acuerdo a los objetivos formativos de la titulación, y a la relevancia del carácter 
práctico de la misma, los recursos materiales necesarios para su cumplimiento son 
los siguientes: 


- Aulas y equipos informáticos: cañón de proyección, ordenador y 
proyector de transparencias.  


- Aulas de informática con software actualizado: SPSS, BMDP, Atlas/ti, 


Transana, AMOS, PAJEK, PSSP, Gandia Barbwin 
- Acceso a plataformas de apoyo docente on- line: Campus Virtual 


(WebCT, Mooddle, Sakai…).  
- Acceso a redes informáticas con licencias de acceso a bases bibliográficas 


académicas y profesionales de reconocido prestigio: Sociological Abstracts, 


Web of Knowlege, Social Sciences Citation Index, Latindex, CSIC-
ISOCCINDOC, etc. 


- Aulas y equipos de audiovisuales de grabación: grabadoras, cámaras, 
micrófonos, mesas de edición, etc. 


- Aulas y equipos audiovisuales de proyección: proyector, pantalla de 


proyección, reproductor DVD/VHS, equipo de sonido. 
- Sala acondicionada para realizar entrevistas cualitativas, grupos de 


discusión, post producción de materiales audiovisuales: con 
equipamiento e instalaciones diseñados para la realización de técnicas 
cualitativas relacionadas con la docencia y la investigación en un “laboratorio 


de técnicas cualitativas”. 
- Equipos y materiales informáticos: CPUs, ordenadores portátiles, Tablet 


PC impresoras, escáner. 
  
 


La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de 
Madrid dispone de los materiales y servicios clave para la titulación. A continuación 
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figuran los equipamientos, infraestructuras y servicios disponibles junto con su 


extensión y características: 
 


 
 
 


 


EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS - FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 


Tipología del espacio Equipamiento Capacidad y Servicio 


Salón Polivalente 


Sistema audiovisual moderno, pre-
instalaciones para traducción simultánea, 
proyecciones de 400 butacas 


imágenes TV, nuevas conexiones a Internet y 


butacas-pupitre para facilitar uso de portátiles 


Salón de Actos - sótano 


Mesa mezcladora, 7 micrófonos inalámbricos, 
traducción simultánea, con 2 cabinas, 200 butacas 


60 supletorias posibles 90 receptores infrarrojos, sistema de 
proyección, megafonía e informática 


Salón de Grados - 3ª 
planta 


Sistema de proyección e informática 50 butacas 


Sala de Juntas - 3ª 
planta 


Sistema de proyección, megafonía e 
informática 


50 sillas en mesa + 30 
supletorias 


Sala de Comisiones - 3ª 
planta 


Servicio Decanato y profesores reuniones 
internas 


20 sillas en mesa + 10 
supletorias 


Aula 16 de informática 65 ordenadores, 2 proyectores, impresora 


(divisible con mampara) 


Libre acceso docente 


Laboratorio de 
Investigación 


12 ordenadores, impresora y scanner Investigadores y 
doctorados Aula 101 - informática 24 ordenadores, impresora, video-proyector 


(compartida con EU.T.S.) 
Libre acceso docente 


Aula 102 - informática 82 ordenadores, proyector, micrófono e 
impresora 


Libre acceso docente 


Aula 104 - informática 86 ordenadores e impresora Libre acceso docente 


Aula 103 - control 
informático 


5 ordenadores, 6 impresoras, técnicos de salas Control impresión y 
acceso salas 


Aula informática 
Martillo 26 – 2ª planta 


 29 ordenadores, 2 servidores, 29 auriculares 
con micrófono, CATI-CAWI con software SNAP 
para realizar encuestas telefónicas, asistidas 
por 


Docencia e investigación, 
más cursos de reciclaje 


con el Colegio de 
Politólogos y Sociólogos 


(previsto) 
ordenador, para poder efectuar su posterior 
análisis 


Laboratorio de 
Cualitativo - planta baja 


8 equipos de edición digital, 1 scanner que 
incluye el procesado 


Apoyo a la docencia e 
investigación 


informático de diapositivas 


Laboratorio de medios 


audiovisuales 


4 ordenadores, 2 cámaras de vídeo, 4 
micrófonos, 4 auriculares, 
2 vídeos S-VHS y televisor 


Apoyo a la docencia e 


investigación 


Laboratorio de medios 


audiovisuales 


(material para préstamo) 


4 cámaras digitales Mini DV, 4 cámaras VHS 


compactas, 2 cámaras Súper VHS, 1 cámara 


de 8 mm. 


Apoyo actividades 
culturales 


Servicio de reprografía 


1 fotocopiadora-impresora color y 3 
fotocopiadoras blanco y negro, todas de  gran 
tirada, (2 encuadernadoras espiral metálico y 


plástico), más 
1 guillotina y 1 cizalla 


Servicio general para la 
Facultad 


 
 


Biblioteca 


2 salas de lectura, 167.120 libros, 1.991 


revistas, (860 vivas), 659 vídeos, 803 DVDs, 
298 CDs, 30 PCs,  51 portátiles, 2 vídeos VHS, 
3 TV, 1 DVD 


390 puestos de lectura 
Libre acceso docente 
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Sótano                 


12 
Planta baja          
14 


Aulas             Planta 1ª             
10 
Planta 2ª             


11 
Planta 3ª               
3 


Video-proyector, red ordenador 


Video-proyector, red ordenador, 2 con 
DVD/VHS 
Video-proyector, red ordenador, 3 con 
DVD/VHS 
Video-proyector, red ordenador 
Video-proyector, red ordenador 


   808 


1.068 
   864 
1.083 
   366 


 50 aulas con capacidad total de alumnos 4.189 


Departamentos 15 tablet PC distribuidos por departamentos Apoyo a la docencia e 


investigación 
Wi-Fi en toda la Facultad 


Conexiones por cable en todas las aulas – 
Cable rj45 para Internet, video y audio 


Apoyo a la docencia 


 


 
De los equipamientos y servicios disponibles, cabe señalar la relevancia de los 


mismos ante los objetivos formativos de la titulación: 
 


- Las aulas de informática de la Facultad son de acceso público para 


profesores y estudiantes, por lo que se utilizan en actividades docentes y 
como recurso a disposición de los estudiantes donde llevar a cabo tareas 


relacionadas con la formación y la investigación. 
 


- El Salón Polivalente está dotado de un sistema audiovisual, con butacas con 
pupitre para soportar el uso de portátiles, y preparado para aumentar sus 
prestaciones con pre-instalaciones para traducción simultánea, proyección 


de imágenes de TV, nuevas conexiones a internet, y otras posibles 
innovaciones previstas para un futuro inmediato. 


 
- Todas las aulas disponen de videoproyectores para adecuar la docencia con 


nuevas tecnologías y complementar el potencial de los tablet PC. Para 


facilitar su uso se ha colocado un sencillo sistema de conexión que permite, 
con cualquier ordenador portátil, realizar proyecciones de audiovisuales, de 


páginas de internet, etc., incorporando el sonido a través del sistema de 
megafonía pre-existente. 


 


- Se ha incorporado el Wi-Fi a toda la Facultad y se han añadido conexiones 
por cable en las aulas, a fin de universalizar el servicio y superar los 


inevitables fallos de cobertura inalámbrica en las zonas de sombra 
radioeléctrica. Las bolsas de transporte de los tablet incluyen cable rj45 para 
internet, cable de salida de video y cable de audio para efectuar todo tipo de 


conexiones posibles. Además, en las cabinas de conserjes de cada planta  
hay un servicio de provisión de cables y mandos para los videoproyectores 


ampliamente utilizado por el profesorado. 
 


- Funciona el servicio de TikiQam, o tiki-wiki, construido con software libre y 


destinado a proveer a nuestros equipos de investigación con una 
herramienta disponible 24 horas al día y accesible desde cualquier punto del 


planeta donde haya una conexión a internet. La Facultad ha impartido 
cursos a los profesores para que comiencen a familiarizarse con esta 
herramienta básica y se continuará con ellos en el próximo curso académico. 


Más adelante, a medida que se generaliza su uso y los profesores y usuarios 
adquieren destreza, están previstos nuevos desarrollos introduciendo 


herramientas de análisis cualitativo y cuantitativo. 
 


- La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la UCM ha firmado un 


acuerdo con la Universidad de Québec en Montreal (UQM) para acceder a 
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sus programas de análisis de textos con ordenador (SATO) y colaborar con 


ellos en el desarrollo de estos programas en castellano (únicos en el mundo 
y sólo en francés, inglés y castellano). Paralelamente, y desde principios de 


este año, funciona en nuestra facultad un servicio de apoyo a la 
investigación (CAIT: Centro de Análisis Informático de Textos) y de 
desarrollo que se financia con presupuesto de la facultad.  


 
- Con el fin de rentabilizar la tecnología adquirida, la UCM ofrece diversos 


tipos de cursos para sacar el máximo provecho a estas tecnologías. Varios 
cursos se han impartido de Campus Virtual para profesores y P.A.S., así 
como también cursos para los estudiantes sobre aprovechamiento de los 


recursos electrónicos de la biblioteca. 
 


- La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología pone a disposición de los 
usuarios de la biblioteca ordenadores portátiles para préstamo en sala 
(todos con conexión inalámbrica integrada).  


 
- El programa CATI para encuestas telefónicas y análisis de datos para 


prácticas de técnicas de investigación, financiado conjuntamente por la 
Facultad y el Rectorado a través de un contrato programa, cuenta con 23 


puestos y dos servidores con el software correspondiente.  
 


- El programa Lime Survey para encuestas on line, instalado en el servidor de 


la Facultad,  y preparado para alojar encuestas on line, para utilización en 
proyectos de investigación, tesis doctorales o TFMs. 


 
- La Sala de Investigadores dispone de 32 puntos de acceso a internet y cubre 


la creciente demanda de los grupos con proyectos de investigación 


financiados. 
 


- El acceso y uso del Campus Virtual UCM (CVUCM) permite extender los 
servicios y funciones del campus universitario por medio de las tecnologías 
de la información y la comunicación. El Campus Virtual sirve para dar apoyo  


al aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión docente, y están  
permanentemente a disposición de todos los miembros de la comunidad 


universitaria. Para organizar el CV-UCM se utiliza una herramienta 
informática de gestión de cursos en la Web. La herramienta actualmente 
seleccionada por la UCM para estas funciones es WebCT (Web Course 


Tools). Esta herramienta permite las funciones necesarias para crear y 
mantener, en el CV-UCM, asignaturas, seminarios de trabajo o investigación 


y otros espacios académico- administrativos, de gran utilidad para la 
docencia. 


 


 
A fin de difundir y facilitar el uso y localización de los recursos e infraestructuras 


disponibles, además de contemplarse en la web del Máster en Metodología de la 
Investigación en Ciencias Sociales: Innovaciones y aplicaciones 
(http://www.ucm.es/info/mmccss/), resalta la organización de un itinerario por la 


Facultad durante el acto de bienvenida el primer día de cada curso académico. 
 


Por su parte, los medios materiales y servicios disponibles en la Facultad observan 
los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la 
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Ley 51/2003, de 2 de diciembre de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Igualmente, la 
Universidad Complutense de Madrid dispone de una Oficina de Igualdad en 


conformidad con lo establecido en dicha ley. 
 
 


La orientación profesional del Máster en Metodología de la Investigación en 
Ciencias Sociales: Innovaciones y aplicaciones requiere la generación de convenios 


con instituciones y empresas para la realización de sus prácticas externas.  
 
A continuación figuran los convenios actualmente en vigor con distintas empresas 


e instituciones: 
 


 
  
1. ACNielsen 


2. Ad Hoc investigación 
3. Análisis e investigación 


4. Andaira Sociedad Cooperativa 
5. Antropodocus 


6. Asociación Comunes 
7. Asociación de Profesionales de 


la Interculturalidad en Red 


(APIR) 
8. Attitude Research 


9. Ayto. de Alcobendas (Patronato 
Municipal de Deportes) 


10. Ayto. de Alcorcón 


11. Ayto. de Leganés 
12. Ayto. de Fuenlabrada 


13. Ayto. de Parla 
14. Cáritas 
15. Cirem 


16. Centro de Investigaciones 
Sociológicas 


17. Colegio Oficial de Politólogos y 
Sociólogos 


18. Conecta Research and 


Consulting 
19. Coordinadora de ONGD de 


España (CONGDE) 
20. CSIC (IESA) 
21. Daxnatur 


22. Delvico 
23. DNX 


24. EDIS 


25. Enredando Asociación 


26. Everis 
27. Forem 


28. GFK Emer-Ad hoc research  
29. GIPA 


30. Inforpress 
31. Instituto Interamericano de 


Cooperación para la Agricultura 


(IICA) 
32. Instituto Cervantes 


33. Instituto de Salud Carlos III 
(ISCIII) 


34. Instituto DYM  


35. Integralcom 
36. Intercampo 


37. Intersocial 
38. IPSOS 
39. Médicos del Mundo 


40. Millward Brown 
41. Novadays 


42. OCU 
43. Patronato Ayto. de Alcobendas 
44. PDM Digital Marketing 


45. Producciones Mano Izquierda 
46. Red Europea de Lucha contra la 


Pobreza (EAPN-España)  
47. Quiber 
48. Social Noise 


49. Synovate 
50. The Cocktail Analysis 


 
 


La totalidad de los centros de prácticas externas del Máster son adecuados para la 
adquisición por parte de los estudiantes de las competencias definidas en nuestra 


titulación. 
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7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 


La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología mantiene entre sus objetivos 
prioritarios la actualización, mejora e implementación de los equipamientos 
necesarios para el desarrollo de las actividades científicas y docentes. En este 


sentido, se están desarrollando los procedimientos oportunos para la actualización 
de los equipos informáticos y para la preparación de espacios adicionales donde los 


estudiantes puedan llevar a cabo sus actividades, disponiendo de conexiones a los 
espacios de internet, tanto internos como externos al centro. 
 


Está previsto en un futuro un servicio de impresión centralizado conectando en red 
todos los departamentos y dependencias de la Facultad para reducir el número de 


impresoras, coste de tóner, gasto de papel y mejora de uso de recursos. 
 


 
Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y 
servicios 


 
El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 


instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan 
de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como 
el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, 


actualización y mantenimiento. 
 


Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los 
servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños 
de grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc. 


 
Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como 


los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los 
programas de las materias. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 


 


Al tratarse de un Máster que se verifica en 2009 y ha estado en 


funcionamiento desde entonces, se cuenta con algunos valores para 


determinados indicadores, de los que se ha ido informando en las memorias 


de seguimiento de los cursos 2009-10 y 2010-11. En ésta última se advertía 


que indicadores como la tasa de graduación y la tasa de abandono no eran 


calculables debido a no haber trascurrido el tiempo necesario para hacerlo. 


Por ello, se tienen en cuenta los valores calculados para otros másteres de 


la rama, como referencia.  


Reproducimos en primer lugar el análisis de las tasas de graduación, 


abandono y eficiencia extractado de la última memoria de seguimiento del 


Máster en Metodología, correspondiente al curso 2010-11. Seguidamente 


añadimos tres indicadores de la UCM (tasas de éxito, pre-abandono y 


demanda).  


Indicadores específicos de la Comunidad de Madrid: 


5. ICM-5 Tasa de abandono del Título: - (no aplicable) 


6. ICM-6 Tasa de eficiencia del Título: 92,20%  


7. ICM-7 Tasa de graduación del Título: - (no aplicable)  
 


ICM-5. El dato del valor “promedio de rama” es del 13,50%, mientras 


que el valor “promedio del año” es del 15,90%. El Máster en Metodología 
(con un 0,00%) muestra que el 100% de los estudiantes de nuevo ingreso 


(de la cohorte de 2008-09) permanecen en el Título en el transcurso de los 
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dos cursos posteriores a la matrícula. Lo cual es así sobre todo durante el 


curso 2009-10. Adviértase que el Máster tiene una duración prevista de 18 
meses, a diferencia de los títulos de Grado.  


ICM-6. El dato del valor “promedio de rama” es del 81,10%, mientras 
que el valor “promedio del año” es del 84,30%. El Máster en Metodología 
(con un 92,20%) arroja un valor más próximo al óptimo teórico del 100%. 


Indica que los estudiantes del curso al que se refiere la Memoria se 
matricularon de un número de créditos en términos relativos próximo al que 


es necesario para la obtención del Título.  


ICM-7. El dato del valor “promedio de rama” es del 78,60%, y el valor 
“promedio del año” es del 65,40%. Para la cohorte 2010-11 del Máster en 


Metodología el valor 0,00% se debe a que no ha habido tiempo material 
para que dicha cohorte haya podido graduarse, pues precisa (al menos) del 


curso 2011-12. Además, el propio cálculo del indicador señala que se añade 
un año al "tiempo previsto" para la finalización del título; lo cual no se da en 
este caso. 


 


Indicadores específicos de la Universidad Complutense de Madrid: 


8. IUCM-1 Tasa de éxito del Título: 99,5%  


9. IUCM-2 Tasa de pre-abandono del Título: 7,7%  


10. IUCM-5 Tasa de demanda del Título de Máster: 620%  


 


IUCM-1. El dato del valor “promedio de rama” es del 85,50%, mientras 
que el valor “promedio del año” es del 86,20%. El Máster en Metodología 


(con un 99,50%) arroja un valor mucho más próximo al valor máximo 
óptimo teórico del 100%. Indica que la inmensa mayoría de los estudiantes 


del curso 2010-11, al que se refiere esta Memoria, superaron los créditos 
ordinarios a los que se presentaron a examen en dicho curso académico en 
el Título de Máster referido. 


IUCM-2. El dato del valor “promedio de rama” es del 13,50%, mientras 
que el valor “promedio del año” es del 15,90%. El Máster en Metodología 


(con un 7,7%) arroja un valor inferior a ambos promedios y por tanto más 
favorable. 


 


8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 


 


 Para facilitar el seguimiento del progreso y resultados alcanzados por 


la titulación están previstos una serie de procedimientos, algunos de los 


cuales se han venido llevando a cabo tanto por el Rectorado de la 


Universidad como por el Centro y la propia coordinación del Máster en 


Metodología.  
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El sistema de información que se ha venido poniendo en gran medida en 


práctica, para recabar los datos que permitan el seguimiento del progreso y 


los resultados del aprendizaje, consta de varios elementos. Por un lado, las 


actividades de la Comisión General de Calidad del Centro, asistida 


técnicamente desde la Oficina para la Calidad de la UCM. Por otro, la 


actividad de la Vicegerencia de Gestión Académica, que proporciona 


información de la base de datos recogida vía gestión de matrícula, actas y 


otros trámites relativos al alumnado. Todo ello se materializa en un  


Sistema de Información de los másteres oficiales de la UCM que incluye, 


entre otros, los siguientes procedimientos o actuaciones de recogida de 


datos:  


 


1. Memoria anual del funcionamiento de la titulación en la que se incluye 


información, indicadores y análisis relativos a la garantía interna de calidad, 


propuestas de mejora y seguimiento de las mismas.  


2. Evaluación del profesorado mediante la aplicación del Programa 


Docentia (que ha tenido un carácter voluntario estos cursos pasados y será 


obligatorio a partir de ahora).  


3. Sistemas de verificación del cumplimiento por parte del profesorado 


de sus obligaciones docente.  


4. Reuniones de coordinación del profesorado, cada curso académico, 


celebradas al menos tres veces al año: septiembre/octubre, febrero/marzo 


y junio/julio. En ellas se intercambia información sobre la experiencia 


habida con cada cohorte para mejorar el funcionamiento académico del 


título.  


5. Resultados de las encuestas de satisfacción al alumnado, profesorado 


y personal de apoyo; y de las encuestas de inserción laboral.  


 


Respecto al análisis de la inserción laboral de los graduados y de la 


satisfacción con la formación recibida, a la que se hace referencia en el 


punto anterior, está en vías de implantación (como se ha informado en la 


memoria de seguimiento del curso 2010-11, presentada en abril de 2012). 


En ésta se precisaba lo siguiente:  
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No se han realizado aún los estudios de inserción laboral previstos 


por el Rectorado, porque aunque la titulación lleva implantada dos 
cursos académicos, los estudiantes de la segunda promoción todavía no 


han concluido el período de prácticas ni presentado el TFM.  
Sin embargo, desde el propio Máster se ha llevado a cabo 


recientemente un estudio piloto sobre los egresados de la promoción 


2008-09 (correspondiente al plan de estudios del RD 56/2005), que ha 
arrojado unos resultados bastantes satisfactorios, pese a la crisis 


económica y el poco tiempo que ha transcurrido: el 56%declara estar 
trabajando en ámbitos afines al del Máster, el 28% está cursando 
estudios de doctorado con beca y tan solo el 6% dice estar en paro. 
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AÑO VIII    12 de septiembre de 2011   BOUC nº 11 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 


cs
v:


 9
07


18
81


77
53


41
81


38
71


89
17







AÑO VIII    12 de septiembre de 2011   BOUC nº 11 


i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 
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Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 
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Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
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En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
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